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MINSTERIO o;E iA PRESIDENCIA ~~’ 
DECRETO EJECUTIVO NP 117 
(De 7,de diciembre de 2001) 

Por medio del cual se adopta el lema <‘PREPARÉMONOS PARA, 
CONMEMORAR .EL ,,CENTENARIO” y se ordena la utilización eti la 
papelería ,e impresos oficiales dql ,log;~ oficial d$ Centenario de la 
República. 

LA PRESIDENTA DE LA RtiPúBLICA;~ 
en uso de sus facultades constituciontiles y legales,, 

CONSIDERANDO: 

Que gel, 3 DDE noviembre de 2003 la República de Panamá, celebrará el primer 
centenario de su nacimiento como~nación libre y soberana.: _ 

Que en función, de tan magno acontecimiento, .mediante Decreto Ejecutivo L 

No.40~de 29 de~marzo de 200,l se ordenó su celebración. “~ 
\ 

Que como ekmento de motivación para la celebración de acontecimientos de 
relevancia ~nacional~ ha sido’ común la colocación de lemas ,o logos ‘en la 
papelería,$re usa la administración pública. 

DECRETA: 

,Artículo Priinero: Se ordena: a ,todas: las dependencias del 
Gobi,emo’Central y ‘a las entidades descentralizadas, a partir;del mes de enero 
dei, 2002,‘,la utilización en su papelería dellema “PREPAREMONOS PARADA 
CONMEMQRAR,‘~ EL CENTENARIO” y’~,el logos oficia1 de dicha, ; 
celebracion conforme fuera adoptado por la Junta Drrectiva ~del Comité 
Nacional ‘del Centenario:* ‘, 

Artículo~~Seguudq: : Este Decreto empezará a regir- a,partir de su 
promulgacion en la Gaceta Qticial. 

’ COMUNíQUESE Y CútiPLASE 
,. ~; 

Dado en la cludad~de Panamá’a los siete días del mes de diciembre de 2001. I ,~, ,, 

‘MIREYA MOSCOS0 ARNULFO ESCALONA AVIti 
~Presidenta de la Repúblka Mlnjstro de la presidencia, Encargado 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS ~‘~ 
RESOLUCION FID. W 13-2001 
(De 19 de noviembre de 2001) 

LA SUEERINTENDENTE DE BANCOS 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

,Que BIDUClAR~A ORION, S-A. u ORJON ,,TRUST CORP., antes ~~~ 
FIDUCIARIA MOSSFON, S.A.;~es~una sociedad constituida de conformidad con 
la legislaci6n panamefia,, inscrita~,en~el Registro Público de ~P,anamá de la sección 
de Micropelículas Mercantil, a la Ficha: 279367,~Rollo 40454, Imagen 0050; 

Que FIDUCIARIA ORlON, -S.A,;u ORTON TRUST :cORP., sc. encuentra 
autorizada para efectuar Negocio de Fideicomiso en o desde ,Panamá, al amparo 
de Licencia, Fidu&ria, otorgada ‘mediante ResoluCión No.4-93 del 23 de 
~noviembre de 1993, ,de la Comtston Bancaria Nacional; 

Que por. intermedio de Apoderados Especiales, se ha solicitado nuevamente ~~ 
$ambio de su razón social de~,EIDUCIAFUA ORlON,~~S.A. u ORION ~TRUST~ 
,CORP.,,por la de ATHENAEUM TRUST COMPANY, ING.;, 

-- 

(Que la nueva razón, ‘social proyectada, obedece al ,cambi,os en ,~ la política de 
,mercadeo de los servicios fiduciarios que presta la empresa; 

,Que,, de conformidad con el Artículo ‘,13 del Decreto Ejecutivo ‘N“ 16 de~,3. de 
‘octubre de 1984, toda refornm al ~Pacto Constitutivo ,d-e~ las empresas fidu&-&as 
,requerirá la.aprobación de esta Superintendencia; y ” 

[Que la presente solicitud no merece objeciones por parte de esta 
Superintendencia de Bancos, estimándose procedente resolverde confoimidad;~ 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO: ‘Autorízase a. FIDUCIARIA ORION,’ S.A. u ORION, ~:~ 
TRUST CO-.; antes ~FIDUCIA~RlA MOSSFON, S.A., el cambio de razón~ 
social pocla de ATHENAEUM TRUST COMPANY, INC. ~,’ 

Dado en la ciüdad de Panamá,~ a los diecinueve (19) días del mes de noviembre 
de dos mil uno (2001)., 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
.,~ -, 

LA SUPERINTENDENTES, 

OELtA CARDENAS 
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RESOLUCION J.D. N 3B2001 
: (pe 29 de noviembre de 2001) 

LA JUNTA DIRECTKVA : ~~ 
En Uso de Sus facultades, legales, y 

Que medtante~~Rcso1ución.J.D. No. 29-2001 de 20 de no$5ml$ de 2001, se’ 
designó al knciado~ Enrique A@k:dc Obarrio, Superi’ntendwk de ~B~COS 
Interino, al partir del, v&&is& (26) de noviembre al primero ~(1) dey diciembre 

~~ :: ,-de d6.s @l Uno (200~1),~ 0 hasta que se r$nfegara la Superintendknte~titular. 

: Que k-d ~de&&&i & !dio cOn t&ivo~ del viaje por M@i ‘~Oficial 4~6: 
~~ll&tiía~ a cabo @ka ~dichas fechas la Licenciada Delii~Cá#nas,~~mismo que 
fuera posteriotietite ~suspendid@. 

RiiSUELVE: 

AdCUk U&O: ~Dé&e ‘sin efecto k Reiolugión J.D. UN?. 29-200 1 i por 
“1 la ,xua¡ sebo nbmbti al ~~ ~Licenciado ’ Enrique &rturc~~ de ,~Obgk,’ como 

Superi$&de& Interirio,~ a partir del ,vemtiséis (26) de~,noviembre al, primero 
(1) de~diciembrg dey dc+ mil üno (2001)., 

~~ Dado ea la ~Ciudad de ~Pkamá, ti los Veintinueve (29)~, ~#aWdel ~,tie! ,de~ 
noviembre de dos mil~~uno, (200~1). 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE. i .~~~,~ 

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICiOti PUBLICOS ~~~ 
RESCLUCION Ng JD-3073 

~~ (De 4 de diciémbre de 2091) 
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2. 

~3. 

.., 

4. 

5. 

,6. 

S@ios públicos como organismo autonomo ,del Estado, con competencia para regular y 
cmtrolsr la prestaci6n de los serviciis ptrblicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado . . m, tiel~~nes, elwtticii radio y televisión, asl como 10s &,,transmisión y 

dktribuciióp de gas natural; 

Que G Ley No; 6 de 3 de fkbrero de 1997, modifíenda por el Decreto ‘Ley No: 10 de 26 de 
íbbrnro de 1998, por la cu@ se dicta el Marco Regulatorio e Institucional para la Prestaci6n del 
S&io Publico de Electricidad, establece el r&imen a que se sujctaranlas actividades de 
generaeiún, tlammis ab, distriin y comercializaci6~ de erre@ elkctrica, de&nadas a la 
pre&acSn del servicio publico de electricidad; 

Que el numeral 1 ,del Artkulo 20 de la Ley No. 6 de 3 de’ febrero de 1997, esta!& :e que 
corresponden al Eme Regulador las tbnciones~ de regular el ejercicio dc las actividades i:..l sector 
de energta ekctrica, para asegur& la disponibilidad de ,uria ,oferta energ6tica eficiente, capaz de 
abastecer la demanda ,bajo criterios sociales, eco&nicos, ambientales y dc viabilidad Z-:u&ra; 
a# como propiciar la competencia en el grado y alcance definidos por esta Ley; 

Que mediante la Resolución No. ID-605 de 24 de abril de 1~998, el Ente Regulador aprobó Ias ‘~ 
Reglas para el Mercado Mayorista de ~Electricidad de ‘la República de Pana& contenidas cn el 
Anexo A de dicha Resoluck5n, a tin de contar con normas claras y precisas al respecto que 
gamtdicen la transparencia del mercado y de sus precios; ;q: 

Que el numeral 5.2.1.1. de las Reglas Comerciales, yolumen II de las Reglas del Mercado 
Mayorista de Electricidad sehala que el Centro Nacional de Despacho (ChD) debe elaborar el 
Informe. Indicativo de Demandas de cada Participante Consumidor y de los clientes regulados de 
cha Distribuidor, que incluya las hipótesis de ¿%lculos y datos utilizados para :deíInir los 
escenarios dc aemanda, y los rwltados correspondientes a’ los siguientes aspectos: a) el 
cchsumo previsto; b) las perdidas previstas y su justihcaci6n; y c) la denkda m&ima de a. 
generaci6n del sistema; 

Que el numeral 5.2.1.3., de ‘las referidas Reglas C$nerciaIes establccc que antes del 1” de 
novicmbre de cada aBo, el Centro Nacional de Despacho (CND) ,&be presentar al Ente 
Regulador el Intbrme Indicativo de Demandas krespondientc al siguiente aflo y que el Ente 
Regulador podra requerirjustS&amente ajustes antes della aprobaciin del mismo; 

._ 



N’f 24,45u ’ ~~ _, J ~’ Gaceta @fcial, miércoles 12 de diciembre de 2001 7 

Que ele Infii~ Indickjy~ de,Demanda c&&pondknte al pe~~&:~OO~-201~1,’ presentado por el 
Centro N%cibnal~dk Desp&ho,~ cUrnple eh su forma y cont&!o con~lo que establecele numeral 
5.2 de las, Reglas CsmcialeS upara el Mercado Maykista de Ele&icidad ~p@ulas diante la 
Re&&%5n JD-$05 dey 29~de abril de 1998 i?n esta mate+; 

PRIMERO: AP&X&iR el h&me Indktivo de Demandas 200&201¡, presentado por el ~CeJItro 
’ Nacional,de &%pacho (CND) de la Empresa ,de Transnus iOn El&ric~ S.A., ei cu$constítuye el. 

Anexo Áde ¡a p&nte tisolucibn y fonaa parte integral DDE lamisma. ~+* 

; (--,‘:~ .~ 
‘~ SEGUNDO: ORDENAR a la Enpreti de Trakius i6i Ekctrica, S.A.,~ que p¿mga a~diipokici&n de 

los interesados y al costa dey tstos, copia del Informe Indicativo de Demandas aproeo mediante la 
presente Resolución. ,~ 

Fondame&o De DemI& hy No. 26 de 29 de enem de ¡99&n@fkadt~~pf ia L& Nb. 24:de,30 
de junio ,de 1999 y la Ley ,$Jo. 15 de .7 ,de,fe@ero de 2001; Ley No?6 dey 3 de febrero de 1997; 
Decreto Lei NO. 1O~de 26 de febrero de 1998; Dtireto Ejecutivo,No: 22 de 19 de~jtio de 1998 y 
disposiciones c+cor+ntes. 

JOSE,D. PALERMO : x ~, RAFAELA.MOSCOTE 
Director Director 

ALEXANEL ARROYO ~, ,: 
Dirktor Presidente 
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Gcla daño el Centro Nacional de Despacho, dentro de sus tareas, tiene la responsabilidad 
de preparar el Informe Indicativo de Demandas donde se presentan las proyecciones de 
demanda de potencia y el consumo’ de energía elktrlca ‘por parte de los Agentes 
ConsumIdores y las exportaciones comprometidas de los Agentes Productores, para los, i:! 
próximos~dlezaños, 2002-2011. ~’ ~’ 

-EI horizonte de las proyecciones reglamentadas es .de ‘diez años, ‘de loscuales, los 
primeros cinco deben presentarse con detalle mensual, mientras que para los cinco i 
años restantes,, basta la información anual. 

Estimar la demanda futura de energía eléctricaes una tarea compleja que requiere el 
análisis detallado de los múltiples factores oque inciden en su desenvolvimiento.Xkdas 
las metodologías coinciden en que el crecimiento económico, los procesos tecnológicos; 
los pt&clos~y la situación política son los factores más slgnlflcatlvos que afectan la 
demanda’de, energía elécbica. \ 

Además de los factores señalados; un elemento de mayor lmportancla des ‘la, 
disponibilidad de la lnformaclón para realizar bs análisis, ya que en la medkla~que se 
disponga de mayor información de cada una de las prlnclpales variables que inciden en 
el mercado eléctrico, los niveles de error en las proyecciones disminuyen. 

Las metodologías utilizados para realizar los prorkticos han, sido variadas, sin émbargo 
prevalece duna, preferencia por la aplicación de modelos econométrlcos principalmente ’ ~, 
por su mayor slmplicldad,~y relativamente modestos requerimientosde inforrnaclón. La 
experiencia regisba ‘eI uso de métodos economéblcos y~~an&lcos, con resultados 
aceptables, por lo cual, estos se han aplicado al presente trabajo. 

. Las mcerbdumbres propias de esla labor se manejan con la elaboración de dllrentes ‘~ 
escenarios de crecimiento económico,~ y la sensibilidad del consumo de energía ekbica. 

Datos Utiliiqs en el estqdis 

Los @tos ~tillzados en, este informe se basaron en la información sumini&a por cada 
‘Agente del Mercado Eléctrico de Panamá. Estos AgeNes del Merca@ son los 
siguientes: 

AgentesConsumidores 
l Empresa de Distribucl6n~ Eléctrica ELE.lClT$~NORESl$: S.A. ELEKkA ._ -*-~ ~. 

,Ernpresa de Distrlbuclón El&& Metro oeste, S.A. 
NOREFIE, S.A. ~~ 

l EDEMU, S.A. 
y Empresa de Dlbibucl6n~Eléctrlca Chirlquí, S.A. 
l ’ Cerrientb Panamá, S.A. (Gran Cliente) 

EDECHI, S.A. 

l CEMM, S.A. (Gran Cliente) : 
/ - 

Agentes Productores 
l Empresa de Generación Eléctrica Bahía Las ominas, S.A ~~ Bahía ‘Las,Minas Corp 
l Empresa de Generación Eléctrica Bayano, S:A. 5 AES ,- ElAYAN 
l Empresa de Generación Eléctrica Chiriquí, S.A. AES - CHIRIQUÍ 
l Empresa de, Generación Eléctrica Fottima, S.A. EGE - FORTUNA 
l Compañía Panameña de’Energía, S.A. COPESA : 
l IGC/ERI PAN AM THERMOELEClRIC PLANT, LTC 
l Petro6l&rica de Panamá, S.A. 

PAN,AM 
PEP 
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Agente Ti&spoitista 
Empresa de TtansmisiÓ¡i Eléd?b, S.A: 

in eI An&o ~~~ 1 se p,.&,& Ias notas enviada$ a los ftgentes del Mercado MaY0Hst.a 
‘de El&rh-Jdad de Panamá solicitando a los agentesconsumidoB iOs Pronosticos de, 
dma,-&, ‘- de .& cl\ent& r@uj@s y de sus grandes clien&s Y a lOs agentes, ~, 
p&u&res loS pron&icos de, exportaciones para UJmPlir con la ela- dei 

~presente informe. ~~ ‘, 
‘/ 

k acuerdo ai numerai 5.1.1.2 de ~itjs Regias Comercia@, el ~CND es el responsabie dey 
re@iar ia InfOtTnación de pronósticos ,de~ demanda, verificar su compatibilidad y, 
requerir justiñcadamente ajustes, para determinar’ias previsionesde demanda, máxima 
de generación. 

Ev & sentido,, se procedió~ a s&itar a tida uno de los agentes ~producmres yo 
consumidores la información contenida en el numetai 5.1.1.3, al igual que se le solicito 
‘I’ la Empresa de Transmisión (ETESA) las proyecciones ,de demanda utilizadas ensus 
estudios de planeamienkr. 

Por parte de ~10s agentes productores no ,recibimos información sobre exportaciones 
compmmettdas para eiperiodo de estudio. T - 

1.1 Informwión SUmi@shada por Unoón FENOSA EOEM&, SA. 

Mediante nota NO. 00-62601, de la ,Empresa de Distt&ucion ,Eié&ica Metro oeste, 
S.A.,~se nos Presentaron las proyecciones de Crecimiento de la Demanda, Consumo de 
Energía, Curvas Tipicas y Demanda máxima, para los siguientes~ diez años. ~Ver nota en 
el:Anexo, NO. 2 sobre la Información suministrada por los Agentes del Mercado.~ 

El, CIAD en ‘cumplimiento de lo establecidos en el numeral 5.1.1.5 de las Reglas 
Comerciales, n El CND deberá analizar la coherencia de la ihfonnación suministrada, 
pudiendo soiiir aclaraciones, realizar observaciones uy requerir jusbficadamente 
modiicadones, para estabb la base de datos de demanda a utiii%‘, procedió a la 
validación de la información ,suministrada. 

‘En este sentido mediante nota Ei%CND-OP-336-01 del 22 ‘de agosto de 2001, se le 
‘sdiib el envío de. ’ ha información de manera eiectrónica,- a fin de realizar -~~ 
cop~paracíanes cm’ data 
Ei+bico del CND.: 9’~ .~ 

istórica del mercado obtenida de la’ Gerencia de Mercado 

Posteriormente se les solicito una reunión donde se les comuni~~‘ia nrkldad de que 
mran ciertos ajustes a sus proyecciones. Una vez realizados los mismos se validó ia 
informadón uy mediante nota ~~EilXND-OP-39-2001, se les ìnfotmó que estas 
proyecciones serian utilizadas paraia eiaboradón :dei Informe Indicativo de Demandas 
2Og2-2011;, y se les concedía tun plazo de diez dias para ‘que presentaran 
jusbfir~damente ajustes a ,sus ~proyecciones (numeral ,5.1.1.7 de las Regias 
Comerciales). 

Etl $l siguiente ,cuadro y,~en las grahcls subsiguientes se presentan los resultados de 
dilas comparaciones a fin de ilustrar la verificación de las proYecc¡ones presentadas por 
EDEMR; S.A. 
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CUADRO#l 

15OJ38.88 
177.131.78 
172.332.71 
172.591.31~ 
la7.955.9a 
l70.829.28 
171.978.03 
171,442.34 
177!835.99 
189,289.01 
18OJ48.87 

190.198.34 
171,999sa 
199.823.58 
198.930.98 

~202,983.94 
197,757.28 
199.130.77 
204$4458 
197.99b.57 
203,520.77 
~195,389.58 
204.213.81 

7% jj 

zi : 

0.85 
0.83 
0.88 
6.85 
0.83 
0.83 
0.85 
0.~84 

0.65 
0.88 

0.83 
9.87 - 
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1.2 Infomiicih su@Mrada por Uitión FENOSA EDECHI, S.A. 

Mediante nota No. (36-625-O&, de la Empresa dey Distribución ~léc@icd ~Chiriqui, S.A., : 
se nos piesentaron las proyecciones de Crecimiento de ,~la ~Demanda, Consumo’ dë 
Energía, Curias Típicas y Demanda máxima, para los sigukntes, di% años; ver nota en 
el Anexo No. 2, s&ti la Información sumini&ada~ por,los,Agene~del ~Mercado. 

El CND~ en :ium$imiento~~de lo +.ablecido en eI numeral S~.i& n El CND~ deberá 
analizar la tiherencia di la informació~~sum~nktrada, pudiendo solicitar aclaraciones, 
realizar observacionk yo requ$r jüstifi~damente modifi~cionesl para ‘establecer Ia 

:, base de datos de ~demanda a Utilizar”, ~prtiedió a la validación de lay informació! ” 
suministrad~¿i _ 

’ En este sentido medi& ,nota ETE-CND-OP-336-01 del 22 de $gostO~ dey2001x se le ~:- ~’ 
Solicito gel ,envío dey dicha información di? manera ekctróka, a fin : de réálizai ~: 
comparaciork ,:con da& histórica del m&ado obtenida~ de, la &renciq~ de Mercado 
Eléctrico d&CND. 

p&teritirm&k se lei solicitó üna reunión donde se 1~~ iomtiniió la ngesida< de que 
~~ r&lizarari ciertos ajuste a sus proyeccionesF Una vez realizados los mismti se validó la 

información y mediante nota lT@-CND-OP-384-2001, se les informó que estas 
proyecciones~,s&ian’~ utílkadas~ para la elaboración del Informe Ind&ativo dey Demandas 
2002-2011,, y se les concedía un plazo de diez días paia ‘oque Jwsentaran 
just$itida~&t.e ajustes a sus proyecci0ne.s (numeral 5.1J.7 de las Regl+s, Comerciaks) 

En el siguknte~ cuadro y en las gtaficas ~subsiguientes se presentan los ~resukado? DDE 
dichas~ ioinparacioks a ‘fin de iiustrar la, verificación dk las pr?ye@one, presentadas 
‘por EDECHI, S.A. 

~~ COMikRACIóN DE LOS PliONOSTICOS PRESENTiDOi POR EbiCHI VS 
: LOS ,VALORES REALES DEY 1999,269t~Y 2091. 

23;55&-4 
fj 26.065.f5 

26,771;80~ 
26.3?3.33 
25.022.87 
2~,680.90 
25.694.02 
25.055;28 
26297.35 
24.66262 

fRGlA RE< 
-2ooo 
p3.610.83~ 
25.862.86 
26;950,57 
28.03622 
26294.72 
27.14358 
27.566.74 
28.~1460 
26.918.16, 
20.273.78 
26.90733 
~29.299.15 

iii 

j 

XIDA (Mu 
2001 

26.270.15 
26.203.60 
31.309.13 
2?.668.60 
29,876.30 
28.764.92 
31.623.32 
29.68568 
27,650.97 

2002 
3o,lOtl.87 
28.097.61~ 
32:616.1~2 
30.408.32 

31.165.26 
30.536.43 
32,093.04 
311539.10 
29.897.69 
30.905.42 
29.915.74 
iO,960.92 

- 
FA 
Iggg 
0.69 
0.70 
0.74 
0.67 
0.71 
0.73 
0.73 
0.71 
0.71 
0.72 
0.70 
0.67 - 

m 
2c!E! 
0.64 
ó.n 
0.71 
0.70 

,~0.72 
0.72 
0.70 
0.71 
0.71 
0.72 
0.71 
0.68 - 

gc& R( 
2001 
0.71 
0.72 
0.73 
0.72 

0.71 
0.72 
0.77 
0.73 
0.71 

- 

3A 
ióís 
0.71 
0.72 
0.73 
0.72 
0.71 
0.72 
0.72 
0.72 
~0.72 
0.72 
0.72 
0.72 

DEMANDA- 0 : 
I9lmI 2ooo I 2001 ,I 2302 

49.14l 52.781 I 57.86 

.i, 
: 



‘. 

, 

CoIIpANAaoN OE PRONoNnco DE EwNoh PmA EDECH, 8A 

vm .____I.-------.-.._.------.---..-....-.---.-----.---...-..-~-----.-. 

a 

~:,l 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..~~....................................... 

/~ _ ~~’ - . . . . . . . . . . . . . . . ..~..................................~......~........ 

acm. I . -.-- --Ia 
+‘1999 REAL a 2000 REAL 2001 REAL * 2002 PRONOSTIC$ _-__ 

.I~rn,.................................................~....,~......,..Tí. 

,o,~.,..----------.--.i-..-------*-----....--.----.-.--;-........-..--..-. 

m. \ 
“. 

IIea 

cMIpANAcl6N DE PmN6mlco OE oEMANo* uUour,PUUDNoHI SA 

~“I-------.------.-..-----.--..-.--.--...------------‘.--.--.-~-.-----~.--.----. 

I 
0.. . . . . . . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-~ 

':I ~~ .:- -7'~ 

mm ., . . I. . . . . . . . . . m...............,.....*.....w.... .I..... . 

z 
-~-.---- ..- - ..-... ~~.-? 



1’ 

u . . . . . ..-.........-.-...........---.----..--..-..-.~-..-..-..--.----.- 

l.3 Infima&&miybbads peí EUKTRA NORESTE, &A. 

Medlantenota NY. DME-286-01, de ELEKTRA NORESTE, S.A. se nos presentaron las 
proyecciones del Crecimiento de la Demanda, del Consumo de Energla y Demanda 
Máxlma,de Potencia. Ver nota en,el Anexo No. 2 sobre la. Información suministrada por 
los Agentes del Mercado. 

El WQ en cumplimiento de 10~ establecldo en el numeral 5.1.1.5 m El ,CND deberá 
analizar la coherencia de la inforrnaclón suministrada, pudiendo solicitar aclaraciones, ,~ 
realizar observaciones y requerir justificadamente ~modificac¡oneS, para establecer’ la 
base de datos de demanda a utilizar”, procedió a la validación de la Información ’ ’ 
sumìnlslzada. 

, 
En este sentido mediante nota EWCND-OP-348-01 del 29 de agosto de 2001, se lles 
soliciti realizar algunos cambios sobres la forma, como fueron presentadas las 
proyecciones’ y además se les solicitó el envio de -dicha información de manera 
ele&ónica, a Rn de realizar comparaclones con data hisbklca del mercado obtenida de 
Ia, Cerencip de Mercado Elécblco del CND. 

. 

Posteriormente se les ihformó ,sobre’b necesidad de que realizar& ciertos ajustes a sus 
proyecciones. Una vez realizados los’mismos, se vedflc6 la información y se les solicitó 
nuevamente modificaclones a la data presentada. Mediante nota ElFCND-OP-376 
~2001, se les Informo que estas proyecciones serlan utilizadas para la elaborad& del 
Informe Indlcatlvo de Demandas, concedidndoles un plazo 

h 

--. _ 

, 
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que pksentaran justRadatnente ajuste ‘a sus ,proyecciones. En tal sentido recibimos la 
nota DME:360-01, en la cual se nos presentan nuevas~proyecciones de demanda. 

q CND procedió a revisar la coherencia de la nueva información, y finalmente se llego a 
la conclusión de que la data presentada por ELEURA, no guardaba el comportamiento 
h&rico de su demanda, stiación esta que le fue presentada a ELEKTRA mediante la 
nota ETE-CND-DP-39l-2001. ,m 

ñnalmente, a,bav& de la nota DME-372-01, ELEKTRA,~ presentó las justificaciones de 
sus nuevas proyecciones, y estas forman, parte de los anexos de este informe. El CND 
luego de evaluar las justificaciones presentadas por ELEKTRA, ha aceptado como validas 
las proyecciones presentadas y las ‘mismas han sido utilizadas de forma ,definiüva para 
el presente informe. 

-. 

En el siguiente cuadro y las graficas subsiguientes se presentan los resultados de’$chas 
oomparadones a. fin de ilustrar la verificación de las proyecciones presentadas por 

~ ELEKTRA~S:A; ; ;‘, ~~’ ‘>i 

CUADRO#3 

COMPARACIÓN DE LOSPROhIOSIlCOSPRESENTADOSPO~-ELEKTRA VS 

137.164.73 
199.760.66 

w5.428:44 
16D.716.90 168,158.49 

,154,131.23 162.19639 
,157,5a6.41 1~66jJ43.65~ 

158.453.94 168384.97 
,153.319.46 161,624.11 
159.027.72 167.602.9! 
146.41530 159,432.Ol 

'159646.74 168,916.Ec 

161.181.23 

161.797.03 
159.96414 

IERlDA(M\n 
2wl 

157.204.42 
140.926.66 

164.60598 
1611224.37~ 

167.680.52 
162.244.64i 
16i,541.01 
167,166.29 
153,711.10 

bit iñ 
iGi l : 
0.72 
0.77 
0.75 
0.75 
0.76 
0.76 
0.71 
0.72 
0.76 
0.75 
0.75 
0.76 
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Mediante nota S/N~ del día 18 de septiembre de 2001, se recibid di CEWEX, ,&A. las 
proyecciones del Crecimiento de la @manda, del Consumo de Energía y Demanda 
Máxima de Potencia. Ver nota en el Anexo No. 2 sobre la Infqrmación suministrada por 
los Agentes del Mercado. 

El CND en cumplimiento,, de lo cistablecido ene el ntimeral 5.1.1.5 * El CND deberá 
analkar la coherencia de la, inforinación suministrada, pudietido solicitar aclaraciones, 
reiilizar~ observaciones uy requerir justlficadamente niodificaciones, para establecec la ;’ 
base de’ datos dey demanda a utilizar”, procedió a 4a validacióñ de la @formación 
suministrada. 

En este sentido, el CND le solicito a CEMEX, S.A., el envío de dicha información de 
manera eleitrón~, a fin de realizar una comparación con la ,data histórica regisbada 
por los medidores del mercado. 

Mediante nota EIFCND-OP-389-2001;~ del 28 de septiembre de 2001,~ el CND le 
comunlc? a CEMD(, S.A., que luego de realizaré Ia compaticlón de ,la Información 
sumlnlsbada versus los registros de los medido-s del mercado, el CND no contaba IXFI 
la suficiente data para reallzar una, comparación precisa de los datos suministrados i se 
les concedía un período de 10 días calendarios pata que revisasen sus proyeccion~es y 
presentasen sus comentarios. 

Luego se recibió, vía email, nuevas proyecciones de demandas, estas fuemn revisadas 
por el CND y se consideraron aceptablespara el presente ¡nfoITi’I?. 

En el siguient. cuadrp y las subsigui&es se pres@ati los resu- de dichas 
compiradoioqes a fin de ilusbw la verificación dey Ia! ,proyecciones presentadas por 
CEMEX, S.A. 



CUADRO14 

COHPARAcdN DE LOS PRORGSTICQS PRESEtiTAWS POR CEMEX VS 
LOSVALORES REALES DEL 2SSl. 

3;7si .70 
$,116;79 
3.89650 
3.70857 
3.35947 
~3.49506 
3.726.86 
3.543.91 

3.185.16 
3.93290 
41142.14 
3916.95 
3.982.94 
4.012.73 
3.864.74 

~4,057.49 
2,991.30 ~~ 
3945.30 

CA 
2001 
0.67 
,0.68 
0.72 
0.70, 
0.63 
0.5@ ,~ 
0.63~ 
‘0.65~ 
0.61, 

a - 
2!?!z 

0.69 
0.70 
0.54 
0.68 
0.70 
0.88 
0.67 
0.67 
0.67 

~~0.68 
0.52 

0.66 

IoTEpsc 
2001~ -_ 
7.94 
‘~8.26 
.7:74 
7.75 
7:95 
7.86~ 

~7.41 ~, 
7.69 
‘8.07 

.,~ 

COM~ANACl6N DE PRON&CO CiE -DA UÁnW PARA CE)IEX Si 

rm...........~.........................i..................~~,............... ~ 
.~ 

‘& ~~~ ‘~ ,, 

OO’ 
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i.5 infonmad6n ~Sunsnkhada por ‘CEMENTO PANAMA, 5.A. 

Mediante nota S/N de¡ día 08 de agosto de 2001, se recibió de CEMENTO PANAMA, 
S.A. las proyecctones del Crecimiento de la Demanda, del Consumo de Energía y 
Demanda Máxima de Potencia. Ver nota en el Anexo No. 2 sobre ta Infoknación 
suministrada por Ios Agentes del Mercado. 

Et CNb len cumplimiento de lo establecido en et numeral 5.1.1.5 n Et CND deberá 
analizar ta coherer@a de ta información suministrada, pudiendo solicitar actaraciones,~ 
realizar Observaciones y requerir justilicadamente modificaciones, paa e&btecer ta . 

base de datoS dey demanda a utilizar”, procedió a ta’ validación de ta información 
sumikbada. .- 

En este sentido medl& nota’lFrECND-OP-322-01 del 16 de agosto de 2001,-,se les 
~tidtó reattzar algunos cambios sobre la forma como fueron presentadas tas 
,proyecciones y además se les solicitaba el envío de :dicha linformación de manera 
etednktti. 
Mediante nota S/N~ &l 10 de septiembre de 2001, se recibió ta información corregida y 
posterior a su análisis, se les comunicó mediante nota ETECND-OP-397-2001, que se 
les concedía un plazo de 10 días calendarios parn realizar tos aju,stes que consideraran , 
necesarios. En ese sentido Cemento Panamá, S.A., remitió aI, CND la nota G.G.ZOOl- 
049,, con et ajuste que ellos consideraron necesarios a sus proyecciones. Esta 
informa@n es la qw ha sido utilizada por et CND~ pare la cpnfección del presente 
informe. 

l.* xnWmadnsiim¡nisbadaparmSA. 

M&iank notaE'&GTRANS-GME-069.01, se recibió de la Empresa de Transmisión 
q ktrtca, S.A., lay noWka&n de que pata sus estudios de Ptaneatiiento, ett¿K !zstán 
titilando tas proyealones de ,demanda del Informe Indicativo de Demandas 
confeccionado en noviembre del año 2000. Esto basado en recomendaciones det,ERSP. 

Et CND basado en que tas nuevas proyeccioks de demarida presentadas por los agentes 
cokumidores, contemplan un ajuste a tos valores presentados et año pasado, llego a ta 
condustón que tos valores que actualmente utiliza Ia Empresa de Transmisión, no están 
mrdes con tas proyecòones presentadas por tos agent&,consumidores. 

Los siguientes g#icos comparan tos regiqos de demandas reales en el período de 
enero ea septiembre & 2001 venus tas proyecciones ,det Informe Indicativo de 
*andas del año 2000, observándose claramente sobresttmaciones. 

Por consiguiente, et CND decidió uttltzar para el presente informe la data presentada p”x, 
tos agentes consumidores. 

DEMANDA MAXIMA DE ELEKTRA 
REAL 2001 Va PROYECTADO 

380,~..-T _.sB.m.. mm.-.-..-- ----l-O----l-l--. 

355.w-““” Bsmm-I- ______.lll_l__.-.---_--I 

r 
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2.m.w 3 
LIbIomm -?= Marro thy-2 Julb AeMO Octubre 

)IEs 



Gaceti~Oficial, miércoles 12 de diciembre,de 2001 23 : 

De acu&do ion eLnumeral, 5.1.1.9 de las Rcglzis Comerciales,~~el CND,‘debe realizar para 
cada $6 ~ronostkado lay previsión de ~[a demanda máxima mensual ~parti el~siskma y Ia 
demanda ~-prevista para ~wdi Participante Cohsumidor coincidente con: la demandar ‘~ 
máxirk rnkrkual del $stema y ola demanda total prev@a para los ctien&s regulados de 
iada Distribuidor coincidente cori la demanda máxima me%uil del, sistema. 

En este ~sentio, el CND procedió a confeccionar la curva de ~carga de! sistema, DDE. 
acuerdo a datos sumihistrados por los medidores del sistema~$MEC, para el d@ 17 de, 
ago$o de 2001, día de demanda máxima a la f&hti de inicio del e-dio. 

Cabe ,deitac$r qüe para gel ca= de ELEKTRAy CeinTnto Panamá, S.A., g ~procedió a 
re& d& la cuti de carga de ELEURA el consumo de Cemento Panimá~ para taLfecha. 1~ 
En, el caso ,&Cemento Pana& se decidió tomar la curva de carga el día 05 de abre 
de 2001 repr&ntativa de iu. pairóti de~consumg como agente,consumidor. mi ~: ‘~ 

_~,~ 

La tabla #l ~‘pr&senta la &rv~~ de carga y el factor de cojncidencia de Jan demanda pal 
cada unq,d&los agentes~tinsumidores. 
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Tabla No: & nI1oRoo( - Ia.mpnr 
~~R~~,T~PICAYFACTOR~EINUD~NM~MDEMANDA ‘~.,~, ~, 

DE LOS AGENTES CONSUMIDORES 

i 

CURVA TiPICA DE DEMANDA DE LOS AGENTES CONSUMlDORES 
EbWRF.SAS DISTRIB~RAS 

CDRVA I’IPICA DE DEMANDA DE LOS AGENlES CONSUMIDORES 

-. 

~, 



La Tabla #2, presenta @s resultados del calculo de la deyanda máxlma coincklerie de 
EDEMET, ‘S.A., la misma contiene las proyecciones de consumo de energía presentada 
por la disbibuidora, el factor de cirga presentado por la distribuidora, ‘el calculo de la ’ 
demanda máxima y ,el calculo de la demanda mátima coincidente, se destaca el hecho 
que dado~el factor de coinciden& de EDEMET, S.A. (l.O), el vaIPr de demanda máxima 
v demandar máxima coindd&e son iguák En la tabla #3, se presentan los resultados 
para los clientes re@ados. 

.Tabla#Z 
‘~ Datos dey EDEMET, S.A. Esgenirio de Demanda Media. 

Cílentq Totales .~ 
~.nuhmcn ,..T\.C<‘.,~ nr v&x-T*s TOTALES DE E.sEacU IHu1, 
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PRO~tincu .5KZSLAL DE DEM*w* MAXIMA co,\C,OLSTC WV 

.’ 

-c--a., -w 

~~Tabh#3 ‘. :,~~ 
Datos de EDEMET, S.A. Escenario de i)enian~da Me$a : ‘, 

Clientes Regulados 
PRO>**TlCO MESSCAI. DE vEvr*s ror.urs DE E~raclA wwL, 
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.~ La Tabla #4, presenta los rksultados, del calcUl0 de la denia~da~máxima @ncidente de 
EDECHI; S.A., la misma contiene las proyectilones de,~,consumo, de efiergía preSentada 
:por la distribuIdora, el factor de carga’ presenta@ piw 19 disbjbuldora, el !.alct!lo + la 
demanda m&ia y ,el calcti~o de la ~demanda rtiáxima c+oincldente, ,Se destaca eI hecho 
que dado eI factor,de:coinciUencia de EDECHI, S.A., (l.O), el valor de demanda mkdma 
y demanda’ máxima coincidente son iguales. En la tabla #5, se presentan los resultados 
pata los clientes regulados. 

Tabla #4 
‘Datos de EDECHI, S.A. Escenario de Demanda Media. 
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moN6snco MESSIAL’ DEL FKNm DE cmG* ¡m, 

N” 24,450 

Tabla #5 
Datos de EDECHI, S.A. Eskpario de Demanda Media. 
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La Tabla #6, presenta 10s resultados del calcUlo de la ,demanda n$xima coincid&t~ dey ~~’ 
ELEICIYRA NORESTE, S.A., lay mismas contiene las proyecciones de consumo de’energía 

~’ presentada por la ditibuidora, el factor de carga presentado por la ~distribuidofa, el 
calarlo de lay demanda t$xima,y el calculo de la demanda máxima $oiticidente.~ Pafa 
este caso ele faaoi de cchicidencia DDE ,ELEKlRA NORESTE, S.A. es dey 0.9967; lo que ~~,:~~ 
ocasiona utia variación~enti ola demanda máxima uy demanda máxima coincideite.~ En la 
tabla #7,~ se pre%ntan~!o+ resultad& para los cli&tes regulados. ,, 
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2.4 Danada coi-te de CEYEX, S.A. 

La Tabla #Si presenta los resultados del calculo de~la demanda: máxima coincidente ‘de, 
CEMEX, S.A., ola misma contiene las proyecciones de &isumo de ~hiergía presentada :~ 
por el qizn~, .el factor de cargq~ pr+entado por el agent+el ‘Calculo ‘de la demanda 
máxima y el calculo de la demandar máximas cojncidente. FBra este casc~el factor’de ~!~~_ 

_ 

coincidencia DDE CEMM, S.A., es de 0.3363; lo qtie ocasiona duna variación entre la 
demanda máxima y,demanda m&hma coincidente., 

, 
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25, Demanda coinciden@ de CEMENTO PAN4MA, S.A. 

b~,?abh #9, presenta los resultados del calculo de la demanda máxima coincidente de 
CEMENTO PANAMA, SIA., la misma contiene las proyecciones de ionsumo de energía 
w por el agente, el factor de carga presentado por el agente, el calculo de la’ 
demanda máxima y el calculo be la demanda máxima coincidente. Pata este caso el 
factor de coincidencia de CEMENTO PANAMA, S.A. es de CLl888, lo que ocasiona una 
vatiac6n entre la demanda máxima y dhnanda máxima coincidente. 
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3;P&dkksl-ipkasdePunki 

Para determinar las perdidas del Sistemas de transmisión de .Ell%SA se realizaron 
simulaciones de flujos de potenciq’en estado estable dele sistema de transmisión de 230 
KV y de 115 KV utilizando el programa Power System Simulator Extended (PSS/E) de la 
compañía~Power Technologies Inc. (PTI). ., 

Las condiciones del sistema se analizaron len demanda máxlma durante el horizonte de 
los’años 2002 al 2012. Los despachos de iasunidades de genera&;, se simularon en 
condiciones operativas pata época dey invierno, la cual~ presenta mayores condiclonesde 
demanda en la red de Qansmisión. las unidades hllráullcas de filo de agua ,(Estrella y 
Los Valles) generan a su máxima capacidad durante la época de,inviemo. 

Para el periodo, de análisis se consideraron los proyectos de generación y transmisión 
aprobados por el ERSP en los respectivos planes de expansión: ‘. 

: Aqo2002-~ : ,~ : ~8 
\ 

0 Planta de, Pacora, con capacidad de 50 MW. 

AAo2003 

0% Linea de Transmisión Colon ~- Panamá, en 230 KV, operada len 1 i5 KV. 
9 Llneade transmisión Caldera - Chirlqui Grande - Changuinola, en 115 KV. 

‘, 0 Rehabilitación de las líneas 115-l y 115-2. 

Año2004 ” ~‘~ 

+ Linea Guasquitas - Panamá II, doble circuito ‘en 230 KV. ‘, 
~, + Entida,en operación de la Central Canjillones. ,~ 

‘Lño2ooa 

+ Entida en operación de la Central Gualaca. 
\~ 

~iio2oos’ : 

,. *.* Enbada en operación de la Central Los Añiles. 

ARO 2010 

0 Enimada en operación de la Central Chiriqul. 

fl cuadro #5, presenta los,resultados de las simulaciones realizadas y los detalles de las 
misfnas se pueden apreciar en el anexo #8. 
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4. IUSO& pata la ConfiabMad de iargo Plazo. ; ‘~ 

~’ En el a,ño ::998, el Info~~e‘Ikliiativo de Demandas incluyó como crltetio de resetva 
pata confiabilidad de, largo plazo la,capacidad de la unidad mayor del sisteni~,(lOO WV). 

~. 

Sin embargo, a partir del’ año ~1999, el ERSP consideró ‘que la reseca para la 
confiabilidad~ de largo plazo estabas cubierta con la potencia, firme que están, obligados, a 
conbatar los agentes consumidores., 

Por lo tanto, desde ese año no se ha considerado ekte componente pak el cákulo de -Ia 
Demanda ~Máxlrria de Generación de los Agentes Consumidores. 

Para realiir el calcula de la demanda mádm& de generación, se ~procedió a ‘sumarle a la 
demanda inákima coincidente de tida agente consurhidor el pora?ntaje de jpérdidas 
presentado en el cuadro #5. Igualmente, esta operación fue realizada p& el calculo de 
la demanda máxima de generación prevista de los clientes regulados de las 
distribuidoras. La tabla #lo, presenta la demanda máxima de generación para cada 
uno de los agentes consumidores y el total del sistema. 

5.L Denpnda Mtima de oeneradón de Unión FENOSA EDEMEQkA. 

La tabla #li’piesenta los resultados del calculo de la demanda máxima de generación 
para los clientes totales de EDEMEI; S.A. En la tabla HZ, se pwntan los resultados 
para los clientes regulados. 

! 
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Tabla#lO ~-, 
PXONOSFICO ANUAL Y ME&TllAL DE IA DEMANDA MAXIMA DE GENERAUÓN 

Dii LOS AGENTES CDNSJMIDORES (MW) 
E!xellañode Demanda Mea : 

. 
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:& &la #EI pr&eMa ,l& resultados dele calctilo de la demanda rtiáxima~~de gCzneración 
pata los dbti totales de CDECHI, S.A. : Ep la tabla #14, se presentan los resultados 
para los dientes reguladosb~’ : 



Tabla #P4 
DEMANDA MhIMA DE GENERACI6N OE EDECHI, S.A. 

Escenario de Demanda Media. Clientks Reguiados , 

PRON6STlCO MENSUAL DE DEM(ANDA MAXIM!. COINCIDENTE (MV,) 

PRqr\.6STICO MESSU,\L DE DEMANDA M,iXIMA DE CENERACióN (MW) 
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,i3 Dananda IexJma de @ememdb de ElEKT& NORESTE, i3.i 
.La tabla #15 oresenta los resultados del talcuto de la demanda máxima de getieración 
pata los diir& totales de kEKTRA, S.A. En la tabla #: 
para los clientes regular& 

16, se ~presentan los-reiultados 
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5.4 oemandin6ximildeJ Gememc&deCEMEX,S.A. ‘. :, 

La tabla #17 presenta los rkultados dele calcul¿~ tje la demanda máxima de generación 
upara CEME& S.A. 

5.5 ~Demanda M&xha de Gmefach de CEMENTO PANAMA, S.A. 
/ 

La tabla “#¡8 wesenta los resultados del cakulo de la demanch máxima de generación 
para Cem&& Panamá, S.A. 

, 
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y 6,-w 

,cOrno lo e$ablecen las Re@as &l PtercaoMayorIstads~- 
Pa-m& el Centro ~Nacjonalkde Despacho tiene la .responsabilllad de confecclonar?~ 
Informe Indicativo de Deman+s. 

El Informes Indicativo~de Demandas es un documento què requiere de Ia parliclpación~d~ . 
todos los Agentes del Mercado, agenks ~n~mldotes y agentes produt3ores que 
tengan contratos de exportación, pata la óptima planifikaclln de la demanda de energía : ‘: 
eltgtlica.~ ~~ ” 

,Xn es@ o@óh F cuenta con esömaclonesde demanda proporcionadas por los Agentes 
Còpsuniidores; tanto para ~su carga total corno para 10~ ~clkrites regulados,, 
merisualmente para el período 2002-2006, y anualmente ‘para:~los próxiriws (S)~,~cinco Y 
años. Esta partlclpwion secalculó a partk de las proyecciones timinlstradas por Unión ~~. 
FENOSA’~- EDEMET, S.A., ELEKTRA NORESTE, S.A. y Unlón ~FEÑOSA - EDECHI, S.A.,~y _ 
por los Grarid& Cliente? ,CEME$$.A., y Cemento Panamf, S.A. ‘~ 

b Consulta realizada a l@.Agentes productores indicó que ninguno de los agentes tiene 
pwistq conb&osde expktaclón. 

Ra El ~nueki cálc@o para la Demanda Máxima de Generación fue ~&lizado con base a IO ~, 
estamido en el numeral ~5~1.1.12 de las Reglase Comerclaks, considerando Ia 
co@tcidencla de~la ~demanda y las pérdidas de’ punta. ” 

-” 

La demanda máxima de generación de los agentes consumidoresest$ contenida en ele 
capítulo quinto; y &sta dada por, la tabla #alo, lay cual contempla la ~demanda total dele ,~, 
agente. ~~: 

’ Las tablas de Ia #~ll a la #¡8 preskntan el detalle de la d&r@nda máxima de ~ener&n” ,~ 
de ,cada Agente Consumidor y de los clientes regulados de cada distrlbuidor. 

Ei alcanci?de este ~Infotme Indlcatlvo de Demandas es la proyección del comportamiento 
,del Mercado Eléctrico a corto y largo plazo con, una actuallzacl~n tinual:~~~~ 

MINISTERIO ,DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
~~, :~: DIRECCIDN DE MIGRACION Y NATURALIZACION 

RkSOLUCION N9.242 
(De31 de octubre de 2001) 

~~: LA ,PRESIDENTA DEY LA REPUBLICA,;‘,’ 

25 ea oso de sus faadtades legäks, 

/ ,’ 
CONSIDERANDO: 

que, AikN CHEN.LlNG, con nacionalidad CHINA; me.dia&apode~do k&l; @icita tiI 
Organo ‘EJecutivp, pck tiond+o del Ministerio de Gobierno y Justici& que sen Ie coticeda 
CARTA DE .N)URALEZA, de conformidad con ~ko que establece @ &dinal~ ~10. del 
Artículo 10 de la Coi+itución POlitica y la Ley 7a. del 14 de mati de 1980~.~ 

,~ 

Que a la sol+$ud,~se &ompañan ~10s siguientes documento& ;! 
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b) 

c) 

4 

9) 

h) 

Cinc0 Declaraciones Extrajudicialewktestigos, rendidas ante el Juzgado Primero de] 
Segundo Circuitos Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que conocen a la 
Peticionaria y que ha, residido en el país por mas de, cinco años. 

kt¡fiCaCión expedida por la Dirección, Nacional de Migración y Natumlimcion, donde 
consta que la peticionaria, obtuvo~ Permiw Provisional de Permanencia, autorizado 
mediante Resolución ‘No. 21648 del 1 de abril de 1992. 

Certifícación expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que lay 
peticionaria obtuvo, Cédula de Identidad Personal No. E-8-6 1642: ~’ 

Certificacióndel Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. :’ 

Certificado de Buena Salud, expedido’por el Dr. Carlos Balcazar. 

Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre de la peticionaria, donde se acredita la 
nacionalidad< 

Copia de la Resolución No. 076 del 3 de’ abril del 2000, expedida por el Tribunal 
Electoral.’ / 

Infomm rendido por ‘el Director de Migración, ,donde indica que la peticionaria 
cumple con lo preceptuado’en el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

REF: AI JUN CHEN LING 
NAC: CHINA ‘, 
CED: E-8-61642 ‘..’ 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la materia. 
.-~_ 

RESUELVE _, 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de AI JUN CHEN LING. 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 :,’ 
Presidenta de la República 

WINSTON SPADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia, 
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RESOLUCION N” 243 
‘~(De31~deoctubrede2001) ~,~ 

LA PRESIfiENTA DE LA REPUBLICA, 
ea use de sus facultades legales, 

CONSIDEBANDQ _ ,, ~~ 

que; GUI SONG ~~~AN~ZHLJO; con nkionalidad CHINA mediante a~O&$do l&l; soki&a al ,i~ ~~~~ ‘~ ~” ~~’ 
, 

,Orgti? Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobitio “y: Justicia, que se ,le~~;mnceda 
‘CARI DDE NATURALÉZA, de e+f&k&d con 10 ,$e estable& el Ordinal lo; d&rtk& 
JO de lá~nstittición Política,.y~~laLey’7a.~deI 1,4 de m&o de 1980. ~” 

,, 
Que a,la -licitud se acompaíian los siguientes ~documentok 

,, 

mediante Resolución No.5886 del 23 de diciembre de 1988. .~‘~ 

c)~ Certificación expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde,‘c&sta que la 
.~ 

peticionaria, obtuvo Cédula de Identidad Personal No. E-8-62928. 
~~~ 

d) Certifkticilin del Historial Policivo~y Penal, èxpedido por el ~DkFctor General de lay 
Policía Técnica Judicial. 

e) ~Certificadq~de,Buena Salud, éxpedido~por el Dr. Euclides Vergara. 

f)Fotocopia autenticada ~del pasaporte, a nombre de la peticionaria, doñde se acredita la 
nacionalidad. 

g) acopia de la Resolución Nq. 197 dele 3 de agos!o del 2001, expedida por el Tiibunal 
Electvral. 

h) Informe rendido por ‘el Director de Migración, donde indicar que la peticionari$ 
cumple,con~lõ preceptuado en el Artículo~7 de la Ley 7 del l&¿k marzo de 1980. ’ ~~~: 

REF:GUI SONG PAN ZHUO 
NAC: CHINA ~ ‘~ 
CED: E-8-62928 

,~ 

Y en virtud de qua:se han cumplido todas las disposicitines constiticionales~y legales que 
rigen sobre la &e&. 



_ EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de GUI SONG PAN ZHUO 

- REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

MIREYA MOSCOS0 WINSTON SPADAFORA, F. 
Presidenta be le RepUblica 

‘. 
Ministro de Gobierno y Justvzla 

RESOLUCION N” 256 
(De 31 de octubre de 2001) 

LA PRESIDENTADELAREPUBLICA, 
en,uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

‘Que. EDUARDO FELIPE LOPEZ PALOMEQUE,, con, nacionahdad COLOMBIANA, 
mediante apoderado legal, solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de 
Gobierno y~Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con 
lo que establece el Ordinal 20. del Artículo 10 de la Constitución Política yola Ley 7a. del 
14de marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: > 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas ante el ,Juzgado Segundo,del 
~Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen que conocen al 
peticionario y que ha residido en el pais,~por masde tres aiios. 

b) Certificación expedida por la Diieceion, Nacional de Migración, donde consta que el 
peticionario, obtuvo Permiso’Provicional de, Permanencia, mediante Resuelto No.8645 
del 18 dejulio de 1995 

. 

c) Certificación ex-pedida por la’ Subdirección ‘Nucional de Cedulación, donde consta 
que’ el peticionario obtuvo, Cédula de Identidad’ Personal No. E-8-71 188. 

d) Certificación deÍHistorial Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certiticado de Matrimonio, ~inscrito en el Tomo 253, Asiento 2309, donde se 
comprueba el vínculo existente entre la panameña lsela del Carmen Bazán González y 
el peticionario. 

f) Certificado de Nacimiento, ~inscrito en el Tomo 268, ‘Asiento 603, de la Provincia de 
Panamá, a favor’ de la cónyuge del peticionario. 
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:,~ ,.,~ ,~~ ,. 
g) Certificado de Buena Salud, expedido por la Dra. Jeannette C. de Lombardo. 

., ,~~ 
h) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se ~acredita su ’ 

~nacionalidad. ;;I 

i) Copia de la Resolución’ No. 430 ,del 18 de noviembre ,del 1999, expedida ‘por et 
Tribunal Electoral. 

j) Informe rendido por el Director de Migración, donde indica que el peticionario cumple 
con lo preceptuado en el Artículo 7 de la Ley 7 del, 14 de marzo~de 1980 

KEF: EUUARDO~ FELIPE LOPEZ PALOMEQUE 
NAC: COLOMBIANA 
CED: E-8-71188~ 

-‘Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobres la materia. 

RESUE,LVE 

. . 

EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de EDUARDO FELIPE LOPEZ 
PALOMEQUE. 

~REGISTRESE Y COMUNIQUESE 

‘MIREYA MOSCOS0 
:Presidenta de Ia’Ropública 

ViNSTON Si’ADiFORA F 
Ministro de Gobierno y Justkia 

RESOLUCION Ns 257 
(De 31 de ootubr~ de 2001) 

LA ~PRESIDENTA DE iA~kEPUBLICA, ’ ‘, : ,~~ 
emwo de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que, JORGE ALONSO LEON ACUÑA, con nacionalidad CQLGMBIANA,, mediante 
apoderado legal,~solicita al Organo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad ~con lo que 
establece el,Ordinal 20. del Artículo ,lO de la Constitución Política y la Ley 7a.. del, 14 de 
marzo de 1980. 

’ Que a la solicitud se acompafiarrlos siguientes documentos: / 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales~ de testigos, rendidas ante el Juzgado Duodécimo 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde establecen ‘que conocen al 
peticiopario v-que ha residido en el país uor más de tres afios. 
/ 

’ 

‘1 
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b)’ CertificaciOnexpedida por- la Dirección,Nacional de Migración; donde co,nsta que el 
peticionario, obtuvo Permiso, Provisional de Permanencia, mediante Resuelto No.2528 
del 28 de mayo de 1996. 

c) Certiticación’expedida por ,la Subdirección Nacional de Cedutación, donde cpnsta 
,’ que el peticionario obtuvo, Cédula de Identidad Personal No. E-8-73329. 

d) Certificación del Historial..Policivo y Penal, expedido por el Director General de la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado, de Matrimonio, inscrito en el Tomo 255,‘Asiento 1744, de la Provincia de 
Panamá, donde se, comprueba el vínculo existente entre la panameña Dana Ibcth 
Echeverría Munoz y el peticionario. 

f) Certiftcado de Nacimiento, inscijto en el l‘omo.378,~ Asiento ~298, de la Provmcia de 
Panamá, donde se comprueba la nacionalidad de la conyuge del peticionario. 

g) Certificado de Buena Salud, expedido por el Dr. Víctor Carrillo. 

h) ‘otocopia autenticada del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se acredita su 
nacionalidad. 

j) Copia de Ja Resoluciön No.,’ 159 del 20 de julio de, 2000, expedida por el ‘Tribunal: 
Electoral. 

‘j)~ Informe rendido por,el Director de lyhgración, donde indica que el peticionario cumpl~e 
,’ con lo preceptuado en,el Artículo 7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980 

REF: JORGE ALONSO LEONACUÑA 
NAC: COLOMBIANA 

” CED: E-8-73329 top’ ~~~ ,i ‘; 

Y &r virtud de que ie han cumplido todas las disposiciones constitucionales y legales que 
rigen sobre la~materia. ‘, 

7 

~’ EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a~favor dey JORGE ALONSO LEON ACU&A. 

REGISTRESE Y COMUNiQUESE 

MIREYA MOSCOS0 
Presidenta de la República 

WINSTON SFADAFORA F. 
Ministro de Gobierno y Justicia 



N” 24,450 Gaceta OFiciaI, miércoles 12 de~~diciembre d,e 2001 

RESOLUCION N” 259 
(De 26 de noviembre de 2001) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
eo ase de sus facultades legales, 

, 
CONSIDERANDO: 

Que,~~AIDA ASAD KHUSSBEH KHUSSBEH, , con nacionalidad JORDANA, mediante 
apoderado ilegal, solicita al órgano Ejecutivo, por’conducto del Ministerio de~Gobiemo y 
Justici~a, que se le conceda CARTA DE NATURALEZA, de conformidad con lo que 
establece el Ordinal lo. del Artículo ‘10 de la Constitución Politica y la Ley 7a. del 14 de 
marzo de 1980. 

Que.a la solicitud se acompañan los siguientes documentos: 
, 

a) Cinco Declaraciones Extrajudiciales de testigos, rendidas Anteo el Juzgado Segundo del 
: Circuito Judicial de Colon, Ramo Civil,~ donde establecen que conocen a la 

peticionaria y que ha residido en el pais por nuls de cinco aiios. 

b) Certificación expedida por la Dirección Nacional de Migración y Naturalización, donde 
consta que la peticionaria obtuvo Permiso Provisional de Pernkmencia, autorizada 
mediante Resolución No: 1370 del 5 de abril de 1988. ,, 

c) Certiticacion expedida por la Dirección Nacional de Cedulación, donde consta que la 
peticionaria, obtuwCédula,de Identidad Personal No. E-8-586,60. 

d) Certificación del Historial Policivo y Penal, expedido por el Director General de’la 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado de Buena Salud, expedido por el’ Dr. Valentino GuzmBn. 

f) Fotocopia autenticada del pasaporte, a nombre de la ‘peticionaria, donde se acredita la 
nacionalidad. 

g) Copia de la Resolución~No. 279 del 31 de octubre de 2000, expedida por el Tribunal 
Electoral. 

. 
h), Informe rendido:,por ,el Dirktor~de Migración, donde indica que la peticionaria ch 

con lo preceptuado en el Artlcu10~7 de la Ley 7 del 14 de marzo de 1980. 

REF: AIDA ASAD IU-IUSSBEH KHUSSBEH 
NAC: JORDANA ,\ 
CED: E-8-58660 ., 

Y en virtud de que se han cumplido todas las disposiciones constitucionales: y legales que 
rigen sobre la materia. 
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EXPEDIR CARTA DE NATURALEZA a ZAIDA ASAD KHUSSBEH KHUSt3BEH. 

REGÍSTRESE Y CGMUNfQUESE 

,MIREYA MOSCOS0 ANIBAL SALAS CESPEDES 
Presldenta de la, República Ministro de Gobierno y Justicia 

AUTORIDAD NACiONAL DEL AMBIENTE 
,,, RESOLUCION NQ AE0385-2001 

(De3Qdenoviembrede2001) . 

El suscrito Administrador General Encargado DDE la Autoridad 
Nacional del Ambiente (ANAM)~, en uso de SUS facultades legales, 

Y 

C’ONSIDERiNDO: 

Que ‘la Ley IV. 41 debo 1” de julio de 1,998, “General ,del Ambiente 
de la Repúblic~a de Panamá “, en su Artículo ~21: ;dispone la 
creacion de las Comisiones Consultivas Ambientales Provinciales, 
Distritales y Comarcales, en las que tendrá participación~ la 
sociedad civil, para analizar, los temas ambientales uy hacer 
observaciones, recomendaciones ,y propuestas al ‘, ~-.4dmin’istrador 
Regional de la Autoridad Nacional del Ambiente; uy ea través 
del Decret,o Ejecutivo ,’ No 5” de 16 de marzo de 2000,. se 

/’ reglamentó la conformacion y funcionamiento DDE estos ‘: 
organismos 

Que la Administración ‘, Regional de la Autoridad fiac,ional del 
Ambiente, DDE ;la Provincias de Chiriquí, ha convocado a los 
estamentos locales de gobierno y a la sociedad ci’vil, para 
conformar- la Cõmis~ión Consultiva Distrital del Ambiente de 
Resiko. 

Que según el ,Artículo ,40, del Decreto Ejecutivo N” 57,‘del 16 
de marzo del 2000, “Por el cual se reglamenta la Conformación 
y funcionamiento de las, Comisiones Consultivas Ambientales~ “, 
las Comisiones Consultivas Ambientales: Distritales deberán estar 
integradas po~ el Alcalde del ~Distrito, tres (3) Representantes ,del~ 
Concejos ,Municipal y : tres 13) Representantes de la Sociedad 
Civil del Distrito. 
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Que ~conforme a la documentación ~remitida por el ~Concejo 
Municipal del Distrito de Besiko,~ este estamento escogió’ a suso 
representantes, recayendo dicha designación ‘en # los siguientes 
ciudadanos: 

’ ~-Honorable Representantes: Leonardo Rodríguez’, 
Honorable Representante: José Daniel Vejerano 
Honorable Represent~ante: Isidro Bejerano 

,Que, con relación a Ia escogencia de los integrantes~~ de ,la 
,~~ ComiIsión Consultiv,a del Distrito de Besikó, en representación de 

la, Sociedad Civil,, y conforme a lo establecidos para tales ‘, 
efectos meditante el Decreto Ejecutivo No 57 de 2000, ,’ 

La Administra& Regional ,,de la Autoridad Naciorral dele ~~ 
Ambiente, ‘procedió con ele tramite de Convocatoria, pertinente a 
través de anuncios en medios impresos, y del distritoi invitando a ~’ 

-~ las ~organiiaciones del ~distrito a designar a sus representantes, 
ante la ~Comisión Consultiva Distrital del Ambiente de ~Besikó. 

Que,! luego ,>~ del trámites de convocatoria ea &X se refiere el 
precitado :Decreto Ejecutivo, y conforme a ola documentaciórr 
rem,itida por las agrupaciones distritales existentes, representativas 
dey cada sector,. atite ~‘1aS que se nominaron ~cand,idatos, se’ 
eligiëron de, entre estos a 10s~ ciudadanos que los representarán 
en la Comisión Consultiva del Distrito de Besikó~ de la s,iguiente 
manera: ” ~~ ; 

Por las Organizaciones de Productores del ~‘Distrito: 
e Sr. Valentín~Samudio Principal 

Por :las Grg~anizaciones de Trabajadores ,(públicos 0,~ privados)~hel 
Distrito: ” 
mi Sr. Nicqlas ~Bejerano Principal ’ 

Por, las Organizaciones No Gubernamentales Ambientalistas, ‘de’ 
-Derechos, Humanos oClubes Cívicos del Distrito: 
. Sra; Aquilina Gallego Principal 

ARTICULO PRIMERO:. Confortbar, la Comisión Consultiva 
Distrital del Ambiente ,del Distrito de Be&& una vez agotados 

: el trámite establecido para tales efectos por la normativa legal y 



~~ 
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reglamentación correspondiente. La Comisión Consultivas del 
’ Ambiente del Distrito de Besikó ha quedado conformada de la 
siguiente manera: 

El Alcalde del Distrito de ~Besikó. 
. Sr. Julio Mitre De La’ Cruz (quién la presidirá) 

Por las Organizaciones de Productores ~0 Empresarios del, 
Distrito: 
~. Sr: Valentín Samudio Principal 

Por las Organizaciones de Trabajadores Públicos 0~ ~Privados del 
Distrito 
. Sr. Nicolás Bejerano Principal 

Por las Organizaciones No ,Gubemamentales Ambientalistas, 
Derechos Humanos o Clubes Cívicos del Distrito: 
m Sra. Aquilina Gallego Principal 

Por el Concejo Municipal: 
. Honorable Representante: Sr. Leonardo Rodríguez 
m Honorable Representante: Sr. José Daniel Vejerano 
m Honorable Representante Sr. Isidro’ Bejertio 

,ARTICULO SEGUNDO: La Comisión Consultiva Ambiental del 
Distrito de Besikó, conforme a lo normado en el Artículo 39 del 
Decreto Ejecütivo,.N”57, del 16 de marzo de 2000, tendrá la función 
‘de analizar los temas ambientales que afecten al Di~strito de Besikó y 
hacer observaciones, recomendaciones y propuestas al~Administrador 
Regional del.Ambiente. 

ARTICULO’ TERCERO: La organización y funcionamiento de 
dicho Organismo Distrital se regirá por lo normado para ,tales efectos 
por el Decreto Ejecutivo No 57, de 16 de marzo de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 41~ de 1” de julio de 1998, 
Decreto Ejecutivo No 5~7, de 16 de mazo de 2000. 

Dado en Panamá a los ‘treinta 
mes de 

noviembre de; año dos mil uno (2001). 

(30, ) días de¡ 

PUBLIQUkEY CUMPLASE 

LIC. GONZALO A. MENENDEZ G. 
Adminlstyadõr gieneral Encargado 
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RESOLUCION N~i+&3&&Oj 
(De 30 de noviembre de 2001) ,_ .~i~ 

El ~Suscrito Administrador General Encargado de la Autoridad 
Nacional del ,Ambiente (ANAM), en’ uso de, sus facultades legales, 

CONSIDERANDQ~:"~ 

Que ‘la Ley No. 41~de 1” de juljode 1998,~“General~ del,‘~ Ambiente 
DDE, la República de Panamá “, len su Artículo 21; dispone la ,~ 

~~ creación de las Comisiones Consuhkas Ambientales Provinciales, 
Distritales~ y Comarcales, ,en las que tendrá, partrclpación la ~~ ‘~ 
sociedad civil,~ para -analizar los : temas ambientales y hacer 
observaciones, recomendaciones y ‘propuestas al:, Administrador 
Regional ~~ de ola Autoridad,~ Nacion+ del Ambientes; uy a: través 
del Decre- Ejecutivo N” 57 dey 16 de marzo de 2000, se 

~, reglamentó~ Ia conformación y : füncionamiento’ de estos ~, 
.5 

orgamsmos,. 

Qüe la ‘Administración Regional ‘~ de la Autoridad Nacional del ~~: ~~ 
Ambientes, dey la ” Provincia de ,~ ~Chiriquí, ha convocado, a los 
estamentos local& de gobierno yo a la soci~cdad civil, para 
conformar ~i~a,‘Comisión Consultiva Ambiental Distrito de ~Dolega. .~, 

Que, según beles Artícum 4~0, del Decreto Ejecutivos No,57,,del,’ 16 ~‘~ 
de marzo tudel ~2000, “Por el cual ,se reglamenta la ~Conformación ~~: :~~~ 
y .~funcionamiento~ de las Comisiones Consultivas Ambientales”, 
las Comisiories~ Consultivas, Ambiental,es Distritales deber& estar ~. 
integradas por: ei Alcalde del Distrito, tre.s (3) Representantes del 
Concejo Mumcipal y tres (3) Representantes dc _s 1s Sociedad 
CivilI del Distrito. 

: &e confortne~~a lay documentación ; remitida por el: ~Concejo 
Municipal- del Distrito de Doiega, este estamento escogió a sus 
representantes,, recayendo dicha designación ‘~ ene los ,‘siguientes 
ciudadanos: 

1 
~~ ~~\ 

‘Honorab~le Representante: Luciano Santamaría~’ : 
: Honorable Representante: ~Fabio Saldaña 
~. Honorable Representante: Luis Pitti 



Que, con, relación a la ~escogencia de los integrantes de la Comisión 
Consultiva distrito de Dolega; en representación de la Sociedad Civil, 
y conforme a lo establecido’ para tales efectos mediante el Decreto 
Ejecutivo No 57 ‘de 2000, la Administración Regional de la 
Autoridad Nacional del Ambiente, procedió con el trámite de 
Convocatoria pertinente á través ‘de anuncios en medios impresos, 
,y del,.distrito, invitando a las organizaciones del distrito a 
designar a sus representantes, ante la Comwon Consultiva 
Ambiental, Distrito de Dolega. 

‘Que, luego del trámite de convocatoria a que se refiere el 
precitado Decreto Ejecutivo, y conforme a la documentación 
remitidas por las agrupaciones distritales existentes, representativas 
de cada sector, ante las, ~’ que se nominaron candidatos, se 

~eligieron de entre ‘éstos a’ los ciudadanos que ,los representaran 
en la Comisión Consultiva Ambiental Distrito’~de Dolega de la 
siguiente manera: 

Por las Organizaciones de Productores del Distrito: ’ 
l Sr. Samuel Samudio Principal- _~ 

Por las Organizaciones, de Trabajadores (públicos o privados) del 
‘Distrito:. 
. Sr. Nodier Villamonte Principal 

. . Sr. Luis Rovira _ Suplente 

Por ~-las Organizaciones No Gubernamentales Ambientalistas, de 
Derechos Humanos o Clubes Cívicos del ~Distrito: 
9 Sra. Tobias Araúz Principal 
m Sr, Gilberto Aguilar Suplente 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Conformar la Comisión Consultiva I 
Distrital del Ambiente del Distrito de Dolega, una vez agotado 
el trámite establecido para tales efectos por ‘la normativa legal y 
reglamentación correspondiente. La Comisión Consultiva del 
Ambiente del Distr$o de Dolega ha quedado conformada de la 
siguiente manera: 

El Alcalde del Distrito de Dolega., 
m Profesor Leonel Acosta (quién la presidirá) 



Por glasé Organizaciones de Productores del Distrito: 
m Sr. Samuel Samudio Principal 

Por las Organizaciones de Trabajadores Públicos ~~ o Privados del 
Distrito 
m Sr: Nodier Villamonte Principa! 
l Sr. Luis Rovira Suplente 

Por’ : las Organizaciones N,o’ ,Gubernamenta~es ‘Ambientalistas, 
Derechos Humanos o Clubes Cívicos delta di,strito:~ 

~~ . Sra. Tobias Araúz Principal 
. Gilberto Aguilar~ Suplente 

Por el Concejo Municipal: 
,~~~ 

1 Honorable Representante: Sr. Luciano Sama María 
. Honorable Representante:, Sr. Fabio Saldaña 
‘. Honorable Representante Sr. Luis Pitti 

ARTICULO,. SEGUNDO: La Comisión Consultiva Ambiental del 
Distrito de Dolega, conforme a lo n-ormado en el ,artículo ‘39 del’ 
‘Decreto ,Ejecutivo.N’57 del 16 de marzo de 2000, tendrá~la :función 

‘. de analizar los temas ambientales que afecten al Distrito de Dolega y 
hacer observaciones, . recomendaciones y propuestas al 
Administrador Regionai del Ambiente. 

ARTICULO TERCERO: La organizaci6n y funcionamiento de 
dicho :~Organismo Distrital se regirá por ~10 normado para tales, efectos 
por el Decreto Ejecutivo Na’57 de 16 de marzo de 2000. 

/ 

FUNDAMENTO, DE DERECHO: Ley 41 de 1’ de julio de 1998. 
Decreto Ejecutivo N” 57 de 16 de marzo de 2000. 

~Dado en Panamá a los treintas (30 ) días del 
mes de noviembre del año dos, mil uno (2001). 

PUbXlESE Y CUMPLASE 

LIC. GONZALO A. MENENDEZ G. 
Administrador General Encargado 
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AVISO AL’PlJBlkO 
EN GENERAL 

Para dar cumpli- 
miento a lo esta- 
blecido en el Artículo 
Ns 777 del Código de 
Comercio,‘,por este 
medio se :hace del 
conocitiientopúblico, 
que el estableci- 
miento denominado 
IMPRENTA IVAMAR 
de propiedad de 
OMAR ALGIDES DE 
LEON. con la cédula 
de identidad personal 
Ne 2-89-1,469, que 
opera con el registro 
tipo B 6505 del 13 de 
enero de 1997, ubi- 
cado en Calle Ira. 
Perejil, Edificio Ro- 
sita, Apto. # 7 inscrita 
en la Sección de Re- 
gistro Comercial en el 
Tomo 96, Folio 469, 
Asiento 1, liquidación 
NP 085754 el 26 de 
febrero de 1997 
IMPRENTA IVAMAR 
persona natural se ha 
convertido en la 
sociedad anbnima 
IMPRENTA,fVAMAR, 
S.A. con la escritura 
pública NP 3710 de’5 
de ,mayo de 1999 
Notaria Piimera dis 
Circuito inscrita en el 
Registro Püblico, 
Rollo,65399, Imagen 
22, Ficha 361088. del 

10 de ma)co de 1999, 
con’igu+l domicilio y 
representantes Jo& 
Iván Quijada Plmen- 
tel con cédula per- 
sonal~ Ne 2-94-949 y 
Omar Alcides De 
León~ Mendqza con 
cédula Ng 2-89-1469. 
L- 477-833-72 
Tercera publicación 

AVISO~DE 
DISOLUCION 

La sociedad PARRA 
SANCHEZ, ,S.,A., 
inscrita a ficha 
128105, rollo 12951,~ 
imagen, 24, de, la 
Sección de Micro- 
película Mercantil,del 
Registro P’úblico,de 
Panama, ha sido di- 
suelta según escri- 
tura pública ,N* 
11835, i’nscriti a ,la 
ficha 128105, docu- 
mento 294234, de li 
Sección Mercantil del 
Registro Público de 
Panamá, desde el 26 
de no~viembre de 
2001,. 
L- 477-896-29 
Tercera ptiblicación 

AVISO 
San Miguelito, 5 da 
diciembre del 2001.: 
Yo LEONARDO MU- 

RILLO,~ con cédula 
número 5-713-1459. 
Me acojo al artículo 
de Ika’Constitution 
Nacional por la cual 
Ie traspaso a la 
señora AMELIATE- 
RESA MAYA GON- 
ZALEZ, panameña, 
con cédula número 
g-,216-936 la escri- 
tura con número de 
Registro Comercial 
tipo B, 2001-3496, 
negocio denominado 
“LAVAMATICO Y 
ABARROTERIA 
MAYCOL PLACE”, 
,ubicado en el corre- 
gimiento Arnulfo 
Arias Madrid, Calle 
Sáfiro, Buena Vista, 
casa número 43, San 
Miguelito. 

Leonardo Murillo 
5-713-I 459 

L- 477-924-44 
Tercera publicación 

AVISO PUBLICO 
De conformidad con 
lo establecido en el 
Artículo,777 del C6- 
digo de Comercio, 
po~r este medio se 
hace de conoci- 
miento público que el 
SR.~ ENRIQUE 
WONG GUTIERRE2 
con cédula de 
identidad NQ 5-lo- 

131, ha vendido el 
establecimiento 
comercial denomi-, 
nado BODEGA LA 
,&UNA con Lioizncia 
Comercial Tipo B NP 
17509, ubicado en 
Ave.~Ancón # 13-l 30. 
a favor del SR. JAIME 
WONG CHAN, con 
cédula de identidad 
personal Ne 8-394. 
327. 
Panamá, 16 de no-, 
viembre de 2001 
Ltda., Lizzy Man 
Wang 
Cédula: g-220-844 
L- 477-927-45 
Tercera publicación 

CANCELACION 
POR CESE DE 

OPERACIONES 
POR VENTA DEL 

NEGOCIO 
DENOMINADO 
PELUQUERIA 

CLIPPS 
Yo, JOSE LUIS TE- 
RRADO RIOS, varón,, 
panameño, mayor de 
edad, con cédula de, 
identidad personal NP 
4-142-1849, con 
residencia en .~la 
provincia de Chiiiquí, 
corregimiento de San’ 
Félix, propititario del 
negocio denominado. 
“PELUQUERIA 

CLIP&‘, ubicado en 
Avenida Central 
Centro Comercial 
Las Américas #29. 
corregiini&to de ,, 
Calidonia, distrito de 
Panamá, dedicado a 
la actividad del ser- 
vicio de Peluquería y ‘~~ 
Belleza Unisex y 
venta al detal de 
cosméticos en, gen- 
eral, bajo el Registro 
Comercial Tipo “8” NQ 
36548, mediante 
Resol~ución N” 1743 
del Ministerio de 
Comercio e Industria, 
comunico a la ciu- 
dadanía en general 
de la República dey 
Panamá la venta de 
este negocio al señor 
WALTER LINOY 
GONZALEZ RO- 
DRIGUEZ,’ varón, 
panameño, mayor de 
edad, con cédula de 
identidad personal N” 
4-136-1597, con re- 
sidencia en la pro- 
vincia de Panam&en 
Calle Primera El Car- 
men Edificio Villa 
Medici, Torre A, 
apartamento 1-B. 
Atentamente, ‘~ 
JOSE LUIS 
TERRADO RIOS 
Céd. 4-142-I 849 
L- 477-961-55 
Primera publicación 

Panamá, 12 de 
noviembre de 2001 

EDICTO, NP 50 
El suscrito Director 
de Catastro y Bienes 
Patrimoniales, 

HACE CONSTAR: 
‘Que tiI sefior (a) 
A N G E, L A 
QUINTERO DE 
SEVILLANO, mujer, 
panameña, mayor de 
edad, casada, con 
cédula de identidad 
personal NQ g-67- 

667, ha solicitado a 
este Ministerio Iti 
adjudicación en 
propiedad a título 
oneroso, de un globo 
de terreno con’ una 
cabida superficiaria 
de 260.00 ,M2, 
identificado con el,NP 
115, ubicado en la 
prcelaci6n 
denominad8 “El 
P 0 v~e n i r ” 
corregimiento, ‘de 
Juan Dlaz, distrito y 

provincia de Panamá 
y que forma parte de 
la finca NP 22,538, 
inscrita al Tomo 534, 
Folio 232, Secci6n de 
la Propiedad del 
Registro ~Público, el 
cual tiene los 
siguientes linderos y 
medidas: 
NORTE: Lote Ne ll 4 
y mide~20 metros. 
SUR: Lote NQ ll 6 y 
mide 20.00 metros. 
ESTE: Lote NP 103 y 

mide ‘13 metros. 
OESTE: Calle B y 
mide 13 metros; ‘, 
Superficie: 260.00 
~M2. 
Con base a. lo que 
disponen los 
Articulos 1230 y 1235 
del C6digo Fiscal y la 
Ley 63 de 32 de julios 
de 1973, se fija ele 
presente Edicto en un 
lugar ~visible de este 
Despacho y en la 
Corregiquría de Juan 

Dlaz, por el término 
de diez (10) días 
habiles, y, copias del 
mismo: se da a la 
interesada, para,que 
lo haga publiad en un 
diario de circulación 
nacional y en la 
Gaceta Oficial por 
una sola vez, para 
que dentro de dicho 
tbrmin’o puedan 
oponerse la persona 
0 persanas que se 
crean coñderecho a 
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dl0. dl0. 

LCDO. ADALBERTO LCDO. ADALBERTO 
PINZON CORTE2 PINZON CORTE2 

Director De Catastro Director De Catastro 
y Bienes 

Patrimoniales~ 
LCDO. HECTOR G.,~ 

CABREDO~ 
Secretario - Ad-Hoc. 
L-477-973-39 
Unica Publicacion 

EDICTO NP 139 
DIRECCION DE 

,INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA 
SECCION DE 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPALDEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito de La 
Chorrera, 

‘HACE SABER: 
Que el señor,(a) 

‘L, A’U R E A-ZN 0 
CRESTAR DURAN, 
panameño 
nacionalizado, mayor 
de edad, sacerdote, 
con de identidad 
personal NP N-16- 
546. en 
representación legal 
de Cáritas 
Arquidiocesana, ha 
solicitado a peste 
Despacho que se le 
adjudique a titulo de 
plena propiedad; en 
concepto de venta de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
Sonia y Calle La 
Pradera, de la 
Barriada El Espino, 
c~orreg~imie~nto 
Guadalupe, donde se 
llevara á~cabo una 
construcción 
distinguido con el 
número -<--- y 
cuyos linderos y 

~, medidas’ sor-r los 
siguiente; 
NORTE: Calle Sonia 
son: 20.00 Mts. 
SUR: Resto de la 

_ finca 9535, Tomo 297, 

Chorrera con: 20.00 
Mts. 
ESTE: C,alle La 
Pradera con: 30.00 
Mts. 
OESTE: Resto de la 
tinca 9535, Tomo-297, 
Folio 472, propiedad 
del Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
Area total del terreno 
seiscientos metros 
cuadrados (600.00 
Mts.2).~ 
Con base a lo oque 
dispqne el Articulo 14 
del Acuerdo 
Municipal NP ll del 6 
de marzo de 1969, se 
fija el presente Edicto 
en’ un lugar visible al 
lote del terreno 
solicitado, por el 
termino de diez (10) 
dfas, para que dentro 
cl~rmli$o plazo 0 

pueda 
oponerse la (s) que 
se encuentren 
afectadas. 
Entréguesele, 
sendas copias del 
presente Edicto al 
interesado. para su 
publicación por una 
sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 4 de 
septiembre de dos mil 
uno. 

La Alcaldesa 
(Fdo.) SRA. 

LIBERTAD BRENDA 
DE ICAZA A. 

Jefe de la 
Secci6n de Catastro 

(Fdo.) SRA. 
C0RALIA.B. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de su 
original. 
,La Chorrera, cuatro 
(4) de septiembre de 
dos ‘mil uno. 
L-477-956-66 
Unica Publicación 

EDICTO NP 143 
DIRECCION DE 

~~ INGENIERIA 
~MUNICIPAL DE LA 

CATASTRO 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERA 
La suscrita Alcaldesa 
del distrito DDE iLa 
Chorrera,’ 

HACE SABER: 
Que el senor (a) 
EDIXTA ESTHER 
CASTILLERO 
JAEN, mujer, 
panameña, mayor de 
edad, unida, 
residente en este 
distrito, portadora de 
la cedula de 
identidad personal NP 
7-106-63, en su 
propio nombre o en 
representación de su 
propia ‘persona ha 
solicitado da este 
Despacho que se le 
adjudique a título de 
plena propiedad, en 
concepto de venta de 
un lote,de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle 
1 ra. y, ‘Calle Oderay 
de la Barriada Don 
Isaac, corregimiento 
Barrio Balboa, donde 
se llevará a cabo una 
construcción 
distinguido con el 
número ----- Y 
cuyos linderos y 
medidas son los 
siguiente: 
NORTE: Resto de la 
finca 6026; Tomo 
194, Folio 104, 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 15100 
Mts. 
SUR::Calle Oderay 
con: 15.00 Mts. 
ESTE: Resto de la 
finca 6026, Tomo 
194, Folio 104. 
propiedad del 
Municipio de La 
Chorrera con: 30.00 
Mts. 
OESTE: Calle Ira. 
con: 30.00 Mts. 
Area total del terreno 
cuatrocientos 
cinc’uenta metros 
cuadrados (450.00 
Mts.2). - ,. 

’ REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESAR,ROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL~ DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 2. 
~VERAGUAS 

EDICTO NP 260-01 
El Suscrito Funcio- 
nario~Sustanc¡ador de 
la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria;, en ~~~ la 
provincia de Veraguas 
al público: 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
EMMA MARIA 

y servidumbre de 
3.00 Mts. 
OESTE: Salomón 
Moreno. 
Para los efectos 
legales se fija ei, 
presente Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho,, en la 
Alcaldia’del dist,rito 
de Montijo o en la 
corregiduría de m 
y copi,& del mismo 
se entregaran al 
interesado para que 
las haga publicar ene 
los, org,anos de 
p u~b f i c,i d a d 
correspondientes, tal PEREZ REINA (N-L.) 

Con base a lo que - ELMA MARIA como lo ordena el L 

dispone el~Artículo 14 
del Acuerdo Municipal 
N* ll del 6 de marzo 
de 1969, se ,fija, el 
presente Edicto en un 
lugar visible al lote del 
terreno solicitado, por 
el término de diez (10) 
días, para que dentro 
de dicho plazo o 
termino pueda 
dponerse la (s) que se 
e n c u,e n t,r e n 
afectadas. ‘, 
Entréguesele. sendas 
copias del presente 
Edicto al interesado, 
para su publicación 
por una sola vez en un 
periódico de gran 
circulación y en la 
Gaceta Oficial. 
La Chorrera, 4 DDE 
septiembre de dos mil 
uno. 

La Alcaldesa 
(Fdo.) SRA. 

LIBERTAD BRENDA 
DE ICAZA A. 

Jefe de la 
Sección de Catastrb 

(Fdo.) SRA; 
CORALIA B. DE 

ITURRALDE 
Es fiel copia de, su 
original. 
La Chorrera, cuatro 
(4),~de septiembre de 
dos mil uno. 
L-477-655-26 ! 
Unica Publicación, 

~PEREZ -REINA’ - 
(N.U.), vecino (a) de 
Flores 
corregjmiento “?e’ 
Arenas, distrito de 
Montijo,‘provincia de 
Veraguas, portador 
de la cédula de 
identidad personal 
NP 9-105-1551, ha, 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
9-9113 de 23 de julio 
de 2001, según 
plano aprobado N9 
90%02-6614, la 
adjudicación del 
titulo oneroso, de 
una parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 6 Has. 
+ 4539.71 M2, que 
forma parte de la 
finca NP 135, inscrita 
al tomo 40, folio 220, 
de propiedad del 
Ministerio de 
D e so a r r o I I o 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Playita, 
corregimiento de 
Arenas, disthto de 
Montijo, provincia de, 
Ve r a g u,a,s , 
comprendido dentro 
de los siguientes. 
linderos: 
NORTE: ~Antonio 
Moreno. 
SUR: Salomón 
Moreno. 
ESTE:~ Qda. Potrero’ 

Folio 472, propiedad ‘CHORRERA 
.del Municipio de La SECCION DE 
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artículo :108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dfas a partir ,de 
la última~fecha de 
~publicación 
Dado en, Santiago, a 
los 16 días del mes 
de octubre de 2001. 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionario 
‘~ Sustanciador 

LILIAN M. REYES 
GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
L-476-972-20 

i, Unica 
~~Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIREGCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

.j AGRARIA 
REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO’ N’ 261-W 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 

‘DDE la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria! en la 
provincia de 
Veraguas al público: 

HACE CONSTAR:, 
;IJ; ; pFgrT(s 

,GONZALEZ 
GONZA&EZ. vecino 
(a) de San Martin, 
corregimiento C. del 
Llano, ,distrito de 
Santiago, portador de 
la cedula de identidad 
personal N* 9-l l-5- 
2776, ha solicltado’a 
la Direccjón Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
9-9308, según plano 
aprobado NP 910-97- 
~‘1 1583, la 
adjudicación a titulo 

:oneroso de 2 
parcelas de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de: 
1. 2 Has. + 7003.23 
Mi’, 
2. 2 Has. + 7179.68 

M2, que forma parte 
de la finca NP 791, 
inscrita al Rollo NB 
22378 Doc NP 9, de 
propiedad del 
Ministerio de 
Des a r río I I o 
Agropecuario. El 
terreno esta ubicado 
en la localidad de: 
Hato Viejo, 
corregimiento: Canto 
del Llano, distrito de 
Santiago, provincia 
de Veraguas, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: ~, 
NORTE: ‘~ Central 
Azucarero. : ~‘La 
Victoria. 
SUR: .Quebada Las 
Palmas. 
ESTE: Camino de 
lo.,09 Mts al otras 
parcelas. :~ 
OESTE. 
Azucarero ‘ent,$ 
Victoria. 
ParcelaN*& 
NORTE:. Central 
Azucarero ,. La 
Victoria. 
SUR: Quebrada Las 
Palmas. 
ESTE: In& ,,del 
Carmen González. 
OESTE: Camino de 
10.00 Mts. a otras 
parcelas. 
Para los efectos 
legales se fija, este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldla del distrito 
de Santiago o en la 
corregidurla de __ 
$J copias del mismo 
se entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i’ci d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artfculo 108 del 
C6digo Agrario.‘Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dlas a partir de 
la última fecha de 
publicación.’ 
Dado en Santiago, a 
los 24 días del mes 
de octubre de 2001. 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 

Sustanciador 
LILIAN M. REYES 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 

L-477-023-1 8 
Unlca 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO, 

AGROPECUARIO 
: DIRECCION 
NACIONAL DE 

.REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO N* 262-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la ,Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de 
Veraguas al público: 

HACE CONSTAR: 
Que ‘el sehor (a) 
ERNESTINA 
HUERTAS DE 
BARRIOS, vecino(a) 
de Flores, del 
corregiqiento de 
Arenas;~distrito de 
Montijo, provincia de 
Veraguas, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
7-58-839,, ha 
solicitado a la 
Direccibn Nacional 
de Reformad Agraria, 
mediante solicitud NP 
9-9155 del 29 de julio 
de 1992, segun plano 
aprobado ,N? 95-92- 
7729, la adjudicación 
del titulo .~oneroso de 
una parcela de tierra 
patrimonial 
adjudiable, con una 
superficie de 32 Has. 
+ 7757.32 M2. que 
forma parte de la 
finca NP 135, inscrita 
al Rollo 14218,:Doc. 
12, de propiedad del 
Ministerio de 
D e s a, r r o I I o 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Flores, 
corregimiento DDE 
Arenas, distrito de 

Monttjo, provincia de 
Ver’aguas, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos:, 
NORTE: Camino de 
10 Mts. de, ancho a 
Río Flores ya Flores. 
SUR: Secundino 
Huertas y Rfo Flores. 
ESTE: Secundino 
Huerta. 
OESTE: Brazo del 
Río Pavo. 
Para los efectos 
legales se fija ele 
presente Edicto en 
lugar visfbfe de este 
Despacho, en ‘la 
Alcaldla del distrito 
de Montijo o en la 
corregidurla de _ 
y copias del mismo 
se entregaran al 
interesado’para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b l i c Wa’d 
correspondientes, talo 
como lo ordena el 
articulo, 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dlas a partir de 
la última fecha de 
publicación. 
Dado en Santiago, a 
los 24 dlas del mes 
de octubre de 2001. 
JUAN A. JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

LILIAN M. REYES 
GUERRERO, 

Secretaria Ad-Hoc 
L-477-994-25 
Unica 
Publicaci6n R 

RÉPUBLICA DE 
PANAMA . . . 

MINISTERIO DE MINISTERIO DE 
DESARROLLO DESARROLLO 

AGROPECUARIO AGROPECUARIO 
REGION NP 2. REGION NP 2. 
VERAGUAS 

EDICTO Np 285-01 
El Buscrito Funcioy 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de 

Que el señor (a) 
RAUL ALBERTO 
CARBONELL~ 
GONZALEL, vecino 
(a) de El Cangrejo, 
corregimiento Bella 
Vista, distrito de 
Panama, portador de 
la cédula de identidad 
personal NP 8-271: 
380, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
g-0227, planos 
aprobado~N* 905-12 
11511, la 
adjudicación, .de un 
título oneroso de una 
parcela de tierra 
baldías nacionales 
adjudicables, con una 
superficie de 17 Has. 
4 3009.02 M2, 
ubicadas 
Manicuda 2 
Zapotillo, 
corregimiento 
Zapotillo, distrito de 
Las Palmas, 
provinc,ia de ,’ 
Veraguas~, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Victoriano 
Adames Luna, 
camino de tierra de 
6.00 Mts. de ancho 
hacia El Maria. 
SUR: Victoriano 
Adames Luna. 
ESTE: Alcides~ 
Cerrud v Roberto 
Adames. - 
OESTE: Polo Cerrud 
y Victqriano Adames 
Luna. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
ta Alcaldía del distrito 
de Las Palmas 0 en 
la corregiduria de 
__ y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes; tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edictos tendrá una 

HACE SABER: vigencia de quince 
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(t5) dfas a partirá de 
la última fecha de 
publicación. ~~ 
Dado en la ciudad de 
Santiago, arlos 24 
dfas del mes de 
octubre de 2001. 
JUANA. JIMENEZ 

Funcionaiio~ 
Sustanciador ~~ 

LILIAN M. REYES 
GUERRERO : 

Secretaria Ad-Hoc 
L-477-l 56-38 
Utiica~ 
Publicación :~~ R 

linderos: 
NORTE: Carlos 
Polanco y Maria 
Magdalena Gqnzatez 
González. 
SUR: Arquimedes 
Camarena y camino 
de 10.00 Mts. a la vía 
principal a otros lotes. 
ESTE: Mar’ía 
Magdalena González 
González. 
OESTE: Felipe Luna. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
ta Ajcatdia del distrito 
de Las Palmas o len 
la corregidurla de 

y copias del -- 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en tos órganos DDE 
p~u’,b I i c i dúa d 
correspondientes, tal 
como ~10 ordena ej 
artfculo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de ,quince 
(15)~ días a partir de 
la última fecha de 
publicación. 
Dado ,en la ciudad de 
Santiago, a los 24 
días~del mes de 
octubre de 2001. 
JUAN A. JtMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

LILJAN M. REYES 
GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
L-477-t 78-42 
Unica 
Publicación Ra 

AGUSTIN BENITEZ 
JARAMILLO, vecino 
(a) de Forestall 
corregimiento Canto 
del, Llano, distrito ,de 
Santiago, portador de 
la cedula de identidad 
personal NP 9-105- 
804, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante sokitud NP 
g-0275, plano 
aprobado~~N”~906-06- 
11595. la 
adjudicación de uno 
titu@ oneroso de una 
parcela ,de tierra 
baldías ~nacionales 
adjudicables, con una 
superficie de 0 Has, + 
1105.88 M2, 
ubicadas en Llano de 
Ca~rival, 
corregimiento Llano 
de Catival, distrito de 
Montijo, ~provincia de 
Ve r a g ua s , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Eusebia 
Jaramillo y Segundo 
Rogelio Benítez. 
SUR: Camino de 5 
Mts. a calles principal 
a otros lotes. 
ESTE: Eusebia 

Funcionario 
Sustanciador 

LILIAN M. REYES 
GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
L-477-31 O-08 
Unica 
Publicación ~, R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

~~ MINISTERIOS D~E 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 2,, 
VERAGUAS~ 

EDICTO N? 266-01 
gel Suscrito, Funcio- 
nario Sustanciador 
de la ,Direocion 
Nacionalde,Reforma 
Agraria, en ta 
provincia de 
Veraguas atpúblico: 

HACE SABER: ‘_ 
Que gel senor (a) 
RAFAEL ALVAREZ 
SANTAMARIA, 
vecino (a) de 
.Z a p 0 t t tl 0 , 
corregimiento 
Zapotillo, distrito de 
-Las Palmas, portador 
de la ~cedula de 
identidad personal NP 
9-45-6, ha solicitado 
aja la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud NP ‘g-0053 
plano aprobado N;~ 
995-12-l 1574, ‘Ia 
adjudicacion de un 
titulo oneroso de una 
parcela de tierra 

~baldlas nacionales 
adjudicableacon una 
,suporficla dey 13 Has: 
+ 7046.47 ~~ M2,, 
ubicada~s en, La 
G u i n e ‘ea ~~, 
correg~i,mi*nto 
Zapotillo, distrito, de 
Las Palmas, 
provincia’ de 
Veraguas:, 
comprendido dentro 

Jaramillo. 
OESTE: Camino de 
5.00 ,Mts ea calle 

Para’ los efectos 
legale,s se fija este’ 
,Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldfa del distrito . . 

REPUBLICA DE 
~PANAMA 

MINISTERIO DE ,‘~, 
DESARROLLO : 

AGROPECUARIQ 
~~ REGION N’2. 

VERAGUAS, 
EDICTO Ng 268-01 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador~ 
de ~, la” Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
Provincias de 
Veraguas al público: 

HACE SABER: 
Que el seriar (a)~ 
CARLOS ENRIQUE 
PINEDA TORRES, 
vecino (a) ,~~de 
S a n t i a g o-! 
corregimiento 
Cabecera, distrito de 
Santiago, portador de 
la cedula de identidad 
personal NEO S-183- 
815, ha solicitado al 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria; 
mediante solicitud NP 
S-0209, plano 
aprobado Ne 91 O-01 -, 
11,591, ola 
adjudicación de un 
título oneroso de una 

ae.,Montrjo 0 en ta parcela ae tterra, 
baldias nacionales’ 
adjudicables, con una~~ 
suoerficie de 0 Has; + 
0842.81 M2, 
ubicad& en Lay 
UF I o r etc i t al, 
c’orregimiento, 
Cabecera, distrito de 
Santiago, ~provincia 
de ~Veraguas;: 
comprendido: dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: JuanTorres. 
SUR: Andres Avelino 
Torres. 
ESTE: Camino dey 15 
Mts.. de ancho a 

de los siguientes Que el seftor (a) odias del mes de SantiagoaMartincito. 

REPUBLICA DE-’ 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
~~‘REGION NP 2, 

‘~ ~~ VERAGUAS 
EDICTO NP 267-01 

El Suscrito Funcio- 
nario .Sustanciad,or 
de ta Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en’ la 
provincia de 
Veraguas al público: 

HACE~~SABER: 

corregidurfa de - 
y cop~ias del mismo 
se e,ntregaián al 
interesado ‘para que 
las haga publicar len 
los órganos cede 
~p w  b l i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artfculo 108 del 
Cbdigo Agrario. Este 

~Edicto tendrá, una 
vigencia dey quince 
(15)~ dfasa partir de 
la~última fecha de 
publicación. ~~’ 
Dado en la ciudad de 
Santiãgo, a los 37 

octubre dey 2001. 
JUANA. JIMENEZ 

OESTE: Andres 
Torres y Leonel 
Chang. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto.en lugar visible 
de aste Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Santiago o en lay 
corregiduria de -:- 
y copias~del mismos 
se entwgarán alo 
interesado parao que 
las hága publicar en 
los órganos -,de 
publj~cidad 
correspondientes, tal 
como ~10, ordena el 
artículo, 108 del 
Código Agrario, Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince~ 
(15) días a partir dey 
lá ultima fecha de 
publicación. 
Dado an la ciudad de 
Santiago, a los 31 
días delta mes DDE 
octubre de 2061. 
~JUAN A: JIMENEZ 

Funcionario 
Sustanciador 

LILIAN M. REYES 
GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
L-477-315-45 
Unica 
Publicación: ~‘R~ 

REPUBLICA~DE’ 
PANAMA~ 

MINISTERIO DE 
,DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
:REGION.N” 2, 

VERAGUAS 
EDICTO N” 269-01 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Direcci6n 
~Nacional de Reforma 
Agraria, en : lay 
p~rovincia de 
Veraguas ai público: 
:~ HACE~SABER:~ 

Que el señor (a) 
JAIME AUGUSTO 
H E R R. E R, A 
VERGARA, vecino. 
(aj idem Las Tablas, 
cori.egimiento 
Cabecera, distrito de 
Las Tablas, portador 
de la. cedula de 
identidad~par.&al N* 
7-91-1865, ha 



Gac~ta’UWcial, miércoles 12 de diciembre de 2001 N”24,450 
solicitado a, la 
Dirección,‘Nacional 
de Reforma Agraria, 

1.~. mediante solicitud NP 
g-0323, plano 
aprobado NP 905-12- 

,11504,’ la 
adjudicación de un 
título oneroso de una, 

‘,parcela de tierra 
baldías nacionales 
adjudicables, con una 
superficie de 151 
Has. +. 5413.00 M2, 
ubicadas en El 
B’~-a r’r e’r o ,, 
corregirn-iento 
Zapotillo, distrito de 
Las Palmas, 
provincia de 
Veraguas, 
comprendido dentro 
de los ‘siguientes 
linderos: 
NORTE: Evaristo, 
Abrego, Teodoro 
González y Gabriel 
JimBnez. 
SUR: Servidumbre 

‘de 3.00 Mts., Río 
Lovaina y Ricardo 
Ananías;Espinosa. 
ESTETiburcioTorres 
y Francisco PBrez. 
.OESTE: Simón 
Cerrud, JosB 
Domingo Rovira 
Najera ,y Ricardo 
Ananlas Espinosa. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Las Palmas o en 
la corregiduría de 

Sustanciador 
LILIAN M. REYES 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 

L-477-%3-79 
Unica’ 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 

-- y cõpias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publ,icar 
en 10s órganos de 
p, u b I ,i c,.i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días $ partir de 
la última fecha de 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 31 
dias del mes de 
octubre de 2001.; 
JUANA. JIMENe- -. 

tunclonano 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

REGliiN N” 2, 
VERAGUAS 

EDICTO Ne 270-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, : ,en la 
provincia de 
Veraguas al público: 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
JOSE DOMINGO 
ROVIRA’ NAJERA, 
vecino ‘(a) de Las 
Tablas, corregimiento 
Cabecera, distrito de 
Las Tablas, portador 
de la cédula de 
identidad personal NP 
4-l 12-339, ha 
solicitado a la 
Dirección’ Nacional 
de ,Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
g-0324, plano 
aprobado NP 905-l 2- 
11503, la 
adjudicación de un 
tftulo onerosode una 
par~cela dey tierra 
baldías nacionales 
adjudicabIes, cori una 
superficie de 52 Has; 
+ 2377.90 M2, 
ubicadas en El 
Barrero, 
corregimiento. 
&ps0tillo, distrito de 

Palmas, 
provincia de 
Veraguas, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Teodoro 
Gonzalez. 
SUR: Ricardo 
Ananías Espinosa. 
ESTE: Sim6n Cerrud 
González y Jaiine 
Augusto Herrera 

~OESTE:~ Camino de 
10 Mts. a otros lotes 
a,rlo Lovaina. 
Para ‘~ los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugarvisible 
de este Despacho, en 
la Alcaldla del distrito 
de Las ~Palmas o en 
la corregiduría de 

__ y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u b I i c j d’ a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigtincia de quince 
(15) días a partir de 
la última fecha de 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los 31 
diàs del mes dé 
octubre de 2001. 
JUAN A. JIMENEZ 

Ftincionario 
Sustanciador 

LILIAN M. REYES 
GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
L-477-353-61 
Unica~~ 
Publicaci6n R 

Direccibn Naciorial 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
g-0325. plano 
aprobad0.N” 905-12- 
11525, la 
adjudicaci6n de un 
título oneroso de una 
parcela de tierra 
baldías nacionales 
adjudicables, con una 
superficie de 26 Has. 
+’ 2260.11 M2; 
ubicadas en, El 
Barrero, 

,corregimiento 
&rtillo, distrito de 

Palmas, 
provincia de 
Veraguas, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
lindeios:, 
NORTE: Río 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 2, 
VERAGUAS 

EDICTO NP 272-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la ~,Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de, 
Veraguas al público: 

HACE SABER: 
Que el setior (a) 
JOSE DOMINGO 
ROVIRA NAJERA, 
vecinp (a) de Las 
Tablas, corregimiento 
Cabecera, distrito de 
Las Tablas, portador 
de la c6dula de 
identidad personal Np 
4-112-339, ha ” 

Lovaina. 
SUR: Oscar Mojica y 
servidumbre libre de 
3.00 Mts. de ancho. 
ESTE: Francisco 
PBrez y ,Aurelio 
Batista. 
OESTE: Ricardo 
Espinosa. 
Para los efectos 
legales,se fija este 
~Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Las Palmas o en 
la corregíduría de 

_ y copias del 
tomismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar, 
en ‘IoS 6rganos de 
publicidad corres- 
pondientes, tal como 
lo ordena el artículo 
1,08 del Código 
Agrario. Este Edicto 
tendrá uha vigencia 
de quince (15) días a 
partir de la última 
fecha de publicación. 
Dido en Is ciudad de 
Santiago, a los 31 
dí& del mes d,e 
octubre de 2001. 

JUAN A. JIMENEZ 
Funcionario 

Sustanciador 
LILIAN M. REYES 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 

L-477-353-45 
Unica 

RE,PUBLICA DE 
PANAMA~ ~; 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 2. 
VERAGUAS’ 

EDICTO NP 273-01 
El Suscrito Funcio- 
naiio Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de 
Veraguas al público: 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
JOSE DOMINGO 
ROVIRA NAJERA, 
vecino (a) ,de, Las 
Tablas, corregimiento 
Cabecera, distrito de 
Las Tablas, portador 
de la cédula de 
identidad personal Ny 
4-l 12-339, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
g-0530. plano 
aprobado Ns 905-08- 
11455, la 
adjudikac,ión de un 
título oneroso de una 
parcela de tierra 
baldfas nacionales 
adjudikables, con una 
superficie de 26 Has. 
+ 0674.90 M2, 
ubicadas en Lovaina, 
corregimiento Pitiae, 
distrito de Las 
Palmas, provincia de 
Veraguas, 
comprendido dentro 
de los siauientes 
linderos: - 
NORTE: José D. 
Rovira. 
SUR: Dionisio ’ 
Gueira. 
ESTE: Dionisio 
Guerra y camino de 
10.00 Mts. a Lovaina. 
OESTE: Francisco 
L6pez y Eladio 
Vásquez. 
Para los efectos 
legale*se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldia del distrit6 
de Las Palmas o en 
la corregidurla de 

J- y copias del , 
soncnaao a la Publicación R mrsmo se~entregaran 

,’ 
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al interesado pira 
que’las haga publi@ir 
en 10s @ganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como IO ordena~el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vibencia de quince 
(15) dias a partir de’ 
la última fecha ,de 
publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago, a los ~31 
días del mes ‘de 
octubre de 2001, 
JUAN A. JIMENEZ 

~~Funcionario 
Stistanciador 

LILIANM REYES .’ 
,GlJERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
L-477-353-37 
Unica 
Publicación : R 

,. 

de 2000,~ següi- plano 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MilNISTERIO DE 
DESARROLLO. 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFOR’MA 
AGRARIA, 

REGION 9, 
BOCAS DELTORO 

EDICTO ‘~ 
N” 1-087-01~ 

El Suscrito Fu~%io~ 
iario Susttinciidor 
de,, la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria 
prowncia deeiocu~ 
del Toro al público 

HACE C,ONSTAR: 
$iE;l señor (a) 

DE LA 
Ll A~S’ T ~~R,:A 
CARRASQUILLA~, 
vecino (a) de, Finca 8 
del corregimiento de 
Changuinola, distritos 
de Changuinõla, 
provincia de Bocas 
del Toro, portador de 
‘la cédula,de identidad 
personal uQ 4-99~ 
22~04, ha solicitado a 
la Diretiión Nacional 
de Reforme Agraria, 
mediante solicitud NP 
I-300-00 del 20 de 9 

aprvbado NP 102-Ol- 
1528, la adjudicación 

~: Secretaria Ad-Hoc 

del titulo oneroso de 
‘una parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 37 Has. 
+: 9399.10 M2,~ que 
forma parte’ de la 
finca N” 148, inscrit> 
allomo~l3. folio 170,~ 
dey p,r.opiedad ,del 
Ministerio de 
D e sea r ro Il o 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de Finca 
#61, corregimientode 
Chan,guinola, distrito, 
de Changuinola, 
proviñcia de Bocas 
del Toro, 
comprendida dentro 
de los si,guientes 
linderos: 
NORTE: ,Terrenos~ 
‘ocupados por 
Armando Villirreal. 
SUR: Terrenos 
ocupados por José 
Antonio De Ii Lastrar 
y Angel Guzmái 

PESTE: Terrenos 
ocuptidos por Nery 
de Romero. 
OESTE: Canal de 
drenaje 9 Bocas Fruit 
Company. 
Par& efectos legal& 
Wfija el p:resente 
Edicto en lugartisible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Changuinola 0 en 
la corregiduría de 
Changujnola y copia 
,del mismo se 
entregará al 
interesado para que 
la haga publicar en 

~10s ,órgaios de 
~‘p u: b I i x i d a d 
correspondientes, tal 
Como lo ordena el 
articulo 108, ,del 
Código Agrario. Este 
Edicto,,tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a~partir de 
laúltima publicación. 
Dado 
Changuiflolii.a los:; 
dí~as d~el mes de 
octubre de 2001. 

AIDA TROETSTH 

JULIO, c. SMITH 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-436-99 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
~PANAMA 

MINISTERIO DE 

yo toma ae agua 

DESARROLLO 
AGROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA- 

REG¡ON 9, BoCAs 
DEL-TORO 

EDICTO N” 1.988- 
01 

El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de ~li Dire&ión’ 
Nacional de Reforma 
Agraria del M@isterio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Bocas 
del Toro. 

HACE SABER: 
Que el señora (a) 
ELIZABETH 
ESPINOSA, vecino 
(a),del corregimiento 
de FinCa #41, distrito 
de, Changu,inola, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
Ns ~1-24-22251 ha 
solicitando a lay 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ne 
l-523-,99, según 
plano aprobado N” 
1103-05-1417, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de, tierra, 
Baldía ~Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 42 Has. 
+ 8696.48 ~M2, 
ubicada ,en la 
locali~dad de 
Rambala, provincia 
de Bocas’ del Toro, 
comprendido dentro 
de 10s siguientes 
linderos: 
Globo A: 33 Has. + 
3457.60 M2. 
NORTE: Elizabeth 
Espinosa. 
SUR: Franklin Quiroz 

(Acueducto ,de 
Rambala).~ 
ESTE: Beriicio 
Robinson. 
OESTE: Asunción 
Jurado. 
Globo B: 9 Has. + 
7238.60 M2.', 
NORTE: Comunidad 
de Ramhala. . 
SUR: Elizabeth 
Espinosa. 
ESTE: Benicia 
Robinson. 
OESTEfRita carrillo y 
Eduardo Chavarría, 
Tomasa Espinosa. 
Para efectos legales 
sti fija el presente, 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de Ch,irlquí 
Grande o en la 
corr~egiduría de 
Rambala y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los drganos -de 
p u b l i c a c i ó-n 
correspondientes, tal 
cqmo lo ordena el 
artículo 108 .,del 
Código Agiario. Este 
Edicto tendrá una 
vigenciá de quince 
(15) días~ a partir de 
su últim~~pu~lic~ci~n. 
Diado ,,~ 
Changuinola, a los;? 
días del meso de 
octubre de~2001. 

AIDATROETSTH 
Secretaria Ad-Hqc 
JULIO C. SMITH 

Funcionario 
Sustanciador 

L-477-437.04 
Unica 
Publicac~ióin R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUfiRIO 
DIRECCION 

NACIONAL,DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4- COCLE 
EDICTO N” 364-01~ 

El Suscrito Funcio- 
na@ Sustanciador 

de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Minisierio vg 
dey ~Desarrollo 
Agropecuario, en la Y :‘, ~~ 
provincia de Coclé. 

HAC,E SABER: 
Que,, el ‘señor (a) 
A G US T ,I N 
M A ~R’T l N k Z 
BOTACIO,~ vecino (a) 
del corregimiento de 
Penonotié,~ distrito 
de Penonomé, 
portador de lacédula 
de identidad personal 
Ne 9-225-1’060, ha ‘~ 
solicitado a la :’ 
Dirección, de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
z-448-96, según 
planp aprobado N” 
206-02-7301, la 
adjudicación a título 
onerosos, .de una 
parcela de tierra 
Baldía Naci,onal 
adjudicable, con una 
superficie de 1559.96 .‘, 
M2, ubicada en la 
localidad de ,El ,. 
Silencio, proviniia,de 
Coclé, comprendido 
dentro de,. los 
siguientes linderos: 
NORTEE: Antorio 
Trujillo. 
SUR: Juana Au’r&a 
Quiroz.~ 
ESTE: Calle. 
~OESTE: Ju,ana ‘, 
Aurora Quiroz. 
Para efectos legales 
se fija gel presente ‘, 
Edicto en lugar visible 
de Ester 
Departamento, en la ~1 
Alcaldia de i o en 
la~corrcgiduria de 
Cañaveral y copias 
del ~.mismo se 
entregarán al’ 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p~w Bel i c a c~i ó n 
correspondientes, tal ‘,, 
como IO ordena @l ,~ 
artíc~ulo 108’ del ~: 
Código Agrario. Este; ~- 
Edictos tendra una 
vigencia d? quince 
(15) d(as a partir de 
su última publicación. 
Dado en Penonomé,, 
a’los 19 dias del mes ~. 
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de octubre de 2001: 
BETHANIA VIOLIN 
Secretaria Ad-Hoc 

TECEFRAIN 
PENALOZA 
Funcionario 

Sustanctador 
L-477-027-1 6 
Unica, 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4- COCLE 
EDICTO NP 372-01 

EI Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria,~ en la 
provincia de Cocle al 
publico. 

HACE CONSTAR: 
Que eI, señor (a) 
CHARLES BURLIN~ 
BEST GONZALEZ, 
“,“;, ta) de 

del 
corregrmrento ,de 
Puebio Nuevo, distrito 
de Panamá, portador 
de la cedula de 
identidad personal NP~ 
8-204-l 178, ha 
solicitado a la 
Direccion Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-339-84, según 
plano aprobado NP 
21-87-3891,. la 
adjudicación a tftulo 
oneroso, de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 4932.43 
M2. que forma parte 
de la finca 4034 
inscrita al tomo 366, 
folio 6, de propiedad 
del Ministerio de 
D e $ a ‘r r 0 I I 0 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado; en la 
localidad de Gulas de 

Hato, distrito :,de 
Antón. provinckde 
Coclé, comprendido 
dentro de ‘, I OS 
siguientes linderos: 
NORTE: Carlos 
César Ruiz - Alfredo 
De Saint Malo Ferrer. 
SUR: Ricardo Emilio 
González - calle a 
otros lotes. 
ESTE: Calka otros 
lotes - Lucila del C. 
González de Best, 
Carlos C. Ruiz. 
OESTE: Alfredo de 
Sai,nt Malo Ferrer - 
Ricardo Emilio 
González. 
Para efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldia del distrito 
de ____ o en la 
corregidurla de Río 
Hato y copias del 
mismo se entregaran 
al Interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicaci6n. 
Dado en Penonomé, 
dios 25 d(as del mes 
de octubre de 2001. 
BETHANIA VIOLIN 
Secretaria Ad-Hoc 

TEC. EFRAIN 
PENALOZA 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-245-98 
Unica 
Publicacion R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIQ 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGlON 4- COCLE 
EDICTO NP 374-01 

El Suscrito Funcio- .-. 

Serra,no, - camino a 
Salitrosa. 
SUR:, Agapito 
Serrano - camino a 
Salitrosa. 
ESTE: Sucesoras de 
Antonio Nieto. 
OESTE: Maria de 
Jesús Bernal De 
León. 
Para efectos legales, 
se fija el presente 
Edicto en lugar 
visible de este 
Departamento, en la 
Alcaldfa de _oen 
la corregiduría de El 
Roble y copips del 
mismo~se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos~ de 
publ,icación 
correspohdientes, tal 

personal Ne 3-33-478, 
vecino (a) de Calle 
10, casa #9074, 
Santa Isabel, 
corregimiento de 
Barrio Sur, distrito de 
Colon, ha solicitado 
a la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, mediante 
solicitud N” 3-362-00, 
según plano 
aprobado NP 305-08- 
4078, la adjudicación 
a título onerbso de 
una parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
5 Has. + 8050.69 M2, 

Oriente, 
ubicada en ta 
-calidad de Viento . 

corregimientode Río ‘narro wsrancrador como IO oraena ei t-no, corregimrenroae 

de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agrariadel Ministerio 
de Desarrolto 
Agropecuario, en la 
provincia,de,Coclé. 

HACE SABER: 
Que ‘el ~señor (a) 
G A B-R I E L 
GONZALEZ 
MORENO, vecino(a) 
del corregimiento de 
Membrillal, distrito de 
Aguadulce, portador 
de la cédulas de 
identidad personal Np 
2-98-l 44, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
4-719-95, según 
plano aprobado NP 
201-03-8088, la 
adjudicación a título 
oneroso de. una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 5 Has. 
:,tc4,cpå.‘86~ M2, 

en la 
localidad de 
Salitrosa’, 
corregimientò El 
Roble, distrito DDE 
Aguadulce. provincia 
de Coclé, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: -, 
NORTE: Catalina 

artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia ,de quince 
(15) dias a partir de 
su última publicación. 
Dado en Penonomé, 
a los 29 dias del mes 
de octubie de 2001. 
BETHANIA VIQLIN 
Secretaria Ad-Hoc 

TEC. EFRAIN 
PEÑALOZA 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-277-90 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION N” 6 
BUENA VISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NQ 3-137-2001 
El Suscrito Fun&- 
nado Sustanciador de 
la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Colón al 
público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
CELINO KAY 
MARTAS, con cedula 
de identificación 

;ie;kFrfo, distritode 
Isabel, 

provincia de’ Colón y 
se ubica dentro de 
siguientes linderos: 
Globo A (0 Has. + 
4056.15 Mts.2) 
NORTE: Terreno 
Nacional (pantano). 
SUR: Servidumbre 
del IRHE. 
ESTE: Serafina 
Arrecha. 
OESTE: Ter~reno ~, 
nacional (pantano). 
Globo B (0 Has. + 
7,620.60 Mts.2) 
NORTE: 
fq;;dumbre del 

SUR: Servidumbre. 
ESTE: Serafina 
Arrecha. 
OESTE: Terreno 
nacional. 
Globo C (4 Has. + 
6,373.94 Mts.2) 
NORTE: 
Servidumbre vial. 
SUR: Bibiano Delis. 
ESTE: Serafina 
Arrecha. 
OESTE: Delmira 
Manchon, Juana 
Salazar. 
Para efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Santa Isabel o en 
la corregiduría de 
Viento Frío y copias 
del mismo se 
entreg’arán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los organos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 106 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicación. 
Dado en BuenaVista, 
a los 5 días del mes 
de septiembre de 
2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. IRVING D. 
SAURI ’ 
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Funcionario 
Sustanciador 

L-.+7&6-49 
Unica 
Publicacibn ,R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
REGION NP 6 
BUENA VISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
AGRARIA 
EDICTO 

NB 3-158-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dkëcción 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Colón aI, 
público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
J 
MDN:EN:GRi 
RUIZ, con cédula de 
identificaci’ón 
personal NP 3-27- 
109, vecino (a) de 
Buenos Aires, 
corregimiento de 

,~, Chilibre, distrito dé: 
Panamá, f;~a, 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante Solicitud NO 
3-280-60, según 
#plano aprobado Np 
,30-l l-2602, ola 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable, 
con una superficie de 
0 Has.+ 5340.24 M2, 

. ubicada en la 
localidad de Nuevo 
P a r ai i s,‘~o , 
corregimiento de 
Salamanca, distrito 
de Colón, provincia 
de Colón y se ubica 
dentro de siguientes 
linderos: 
NORTE: Vereda: 
SUR: ~~ L,ibrado 
C6ncepciói I. 
ESTE: Juan 

Montenegro. 
Para efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar Yisible de este 
Despacho, e,n la 
Alcaldkdel distrito 
de Colón o en la 
corregidurfa de 
Salamanca y copias 
del mismo se 
entregarim al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
tirticulo 108 del 
C,ódigo Agrario. Este 
Ed~icto tendrå duna 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicaci6n, 
Dado en Buena Vista, 
a los 25 dias del mes 
de octubre de 2001. 

SOL,EDAD 
MARTINEZ 
CASTRO~ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-438-27 
Unica 
Publicación ‘,R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGAOPECUARIO 
REGION NB 6 
BUENA VISTA 

COLON 
DEPARTAMENTO 

DE REFORMA 
~AGRARIA 

EDICTO 
N,* 3-I 60-2001 

El Suscrito ‘Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional,de Reforma 
Agraria, en ola 
provincia de Colón al 
~público. 

HACE SABER:, 
Que el senor (a) 
AURA ELENA LUNA 
ZAMBRANO, con 
c6dula de 

Quebrada Bonita, 
corregimiento de 
Buena Vista, distrito 
de Colón, ha 
solicitado ‘~ a la 
Diredción Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-345-92. según- 
plano aprobado NP 
301-03-4076, la 
adjudicaci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Naciontil adjudlcable,, 
con una superficie de 
0 Has. + 4456.13 M2, 
ubicada, en la 
localidad de, 
Quebrada Bonita, 
corregimiento de 
Buena Vista, distrito 
de Colón, provincia 
de Colón y se ubica 
dentro de siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
,piedra. 
SUR: Jacinto 
Mendoza. 
ESTE: Carretera. 
OESTE: Teresa 
Santos., 
Para efectos legales 
se fija este Edicto en 
lugar visible de este 
Despacho, en la 
Alcaldía del distrito 
de Xolón o en la 
corregiduría de 
BuenáVista y copias 
del mismo se 
entregarán al 
Interesado para que 
Alas haga publicar en 
los órganos de 
p u b’l i c i d a d- 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su última publicación. 
Dado en BuenaVista, 
a 10s~ 25 días del mes 
de octubre de 2001. 

SOLEDAD 
MARTINEZ 
~CASTRO 

Skretaria Ad-Hoc 
ING.,IRVING D. 

SAURI 
Funcionario 

Montenegro. 
identificaci6n 
personal ?P 9-125- Sustanciador 

~’ OESTE: Franciscos 2459, vecino (a) de L-477-437-96 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO’ 

AGROPECUARIO 
. REGION N* 6 

BUENA VISTA 
COLON 

DEPARTAMENTO 
DE REFORMA 

‘AGRARIA 
EDICTO 

NP 3-162-2001 
Ele, Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la ,Dirección.. 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provi0cia de Colón al 
público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
G ,tJ I L L,E R M 0 
ARMANDO LEWIS 
ATHERLEY. con 
cédula Ne 3-89-l 388, 
vecino (a) de Río 
Alejandro, 
corregimiento de, 
Puerto Pilón, distrito 
y provincia de Col6n,~ 
ha solicitado aula 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
3-166-99, según 
plano aprobado NP 
301-05-4042,’ la 
adjudicación a título 
oneroso: DDE una 
parcela de tierra 
Nacional adjudicable.’ 
con una superficie de 
7 Has.+4512.04 M2, 
ubicadas ‘en la 
‘localidad de La 
Humildad, 
corregimiento de 
Ciricito, distrito de 
Colón, provincia de 
Cplón y s,e ubica 
dentro de’siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: Roberto Elias 
Grimaldo. 
ESTE: Camino. 
~OESTE: Roberto 
Elí& Grimaldo. 
Para efectos legales 
SB fija este Edicto en 
lugar visible de este 

REPUBLICA DE 
i PANAMA 
MINISTERIO~D~ 

~‘~ DESARROLLO 
AGROPECUARIO 
’ DIRECCION 

NACIONAL~ DE, 
REFORMA 
AGRARIAS 

REGION 5-PANAMA 
OESTE 
EDICTO 

N” 251-DRA-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la ‘Direcci6n 
Nacional de.Reforma ~ 
Agraria’del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Panamá. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ARQUIMEDES 
VELASQUEZ 
GONZALEZ Y ERIC 
ARQUIMEDES 
VELASQUEZ 
BATISTA, vecino (a) 
del corregim;e;tof ;,” 
Parque 
distrito de Panama: 
portador de la cédula ~.. 

Despacho; en la deidentidadpersonal : 

Unica 
Publicación R 

Alcaldfa del distritos ‘. 
de Col6n o en la ~~~ 
corregiduría dey .’ 
Ciricito y copias del ‘~ 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órga,nos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código~Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su última publicación. 
Dado eri Buena Vista, 
alos25dlasdel mes 
de octubre de 2001. 

SOLEDAD ~’ 
MARTINEZ 

CASTRO 
Secretaria Ad-Hoc ~~~~ 

ING. IRVING D. 
SAURI 

Funcionario 
Sustanciador 

L-477-437-62 
Unica 
Publicación R 
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N” 7-56-288;~ 8-391- 
618, ha solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
a-5-302:2001, según 
plano aprobado NO 
807-i 515549, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de ti~errti 
Baldía Nacional 
adjudicable,,con una 
superficie de 19 Has. 
+ 582.66’ M2, 
ubicada en la 
localidad de El Límite, 
corregimiento de 
Obaldia, distrito de 
La Chorrera, 
provincia de Panamá, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
tierra hacia otras 
fincas y hacia 
carretera del Límite, 
Reymundo 
Bocanegra 
quebrada si: 
nombre. 
SUR: Calle de tierra 
hacia Floridq y hacia 
carretera principal del 
Límite, Santiago 
González. 
ESTE:, Rodrigo 
Guardia y quebrada 
sin ~nombre. 
OESTE: Santiago 
González, quebrada 
sin nombre, calle de 
tierra hacia el Límite. 
Para efectos legales 
se fija,el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldía de La 

‘Chorrera o en la 
corregidurla de 
Obaldía y copias del 
mismo se entregarán 
al inter,esado para 
que las haga publicar 
en los órganos be 
p~u b I ,i c a c i 6 n 
correspondientes, tal 
como lo ord,ena el 
artículo 108 ,del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a,q?rtir, be 

17 días del mes de 
octubre de 2001. 
YAHIRA RIVERA M. 
Secretaria Ad-Hoc 

ING. RICARDO 
HA,LPHEN 
Ftincionario 

Sustanciador a.i. 
L-477-437-12 ,~ 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA, 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA’ 
AGRARIA 

REGION 5-PANAMA 
OESTE 
EDICTO 

NP 257-DRA-2001 
EI, Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Panamá 
al público 

HACE CONSTAR: 
f&,eA. señor,’ (a) 

ROSA 
GALVEZ ~PERALTA, 
vecino .~(a) de, La 
Mitra, del 
corregimiento de 
Playa Leona, distrito 
de La Chorrera, 
provincia de Panamá, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
No 7,-72-1936, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
a-5-867, del 09.de 
agosto de 2000, 
según ,plano 
aprobado NO 807-16- 
15526, la 
adjudicación del título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
p a t r i m 0 Nora’ I 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
555.64 M2, que 
forma parte,d~e la 
finca NP 671, inscrita 
81 tomo 14, folio 84, ., ~,..II. 

su ultima putncaclon. ae propleaaa ~,aeI 
Dadoen Capira, alos Ministerio de 

De~sarr;oIIo 
Agrcipecuario. 
El ~~~terreno está 
ub~icado en, la 
localidad de La Mitra, 
corregimiento de 
Playa Leona, distrito 
de La, Chorrera, 
provincia de Panamá,~ 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
N 0 R T E.: 
Servidumbre hacia 
Paso Arena y a calle 
sin~salida. 
SUR: Terreno de 
Dimas Nieto 
González. 
ESTE: Servidumbre 
hacia calle sin salida. 
OESTE: Armando 
Gálvez Peralta. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugarvisible 
de este Despacho, en 
la Alcaldia del distrito 
de La Chorrera o en 
la c~orregiduría de 
Playa Leona y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos de 
p LI b I i~c i d a d 
correspondientes,+aI 
como lo orden~a el 
articulo 108 del 
Código Ag!ari& Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicación. 
Dado en Capira, a los 
19 dias del mes de 
octubre de 2001. 

GLORIA E. 
SANCHEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. RICARDO A. 

HALPHEN R. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-437-38 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MIN,ISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

REFORMA,. 
,AGRARIA 

REGION 5;PANAMA, 
OESTE 
EDICTO 

N” 255-DRA-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario. en la 
provincia de Panamá. 

HACE SABER: 
Qúe el ~señor (a) 
MANUEL ANTONIO 
R 0 Di, E S 
GONZALEZ, vecino 
(3) del corregitiiento 
de Barrio Collón, 
distrito de La 
Chorrera, portador 
de la cédula de 
identidad personal N” 
7-72-2040, ha 
solicitado a la 
Direxión ,de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
a-5-274-2000, según 
plano’ aprobado N” 
804-i l-1 5544, la 
adjudicación ea título 
oneroso de una 
parcela de ,tieria 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 1 Has. + 
5693.31 M2, ubicada 
en-la, localidad de 
Jabiral, corregimiento 
de Sor& distrito de 
Chame, provincia de 
P a n a’,m $ , 
comprendido dentro 
de los siguientes 
litideros: 
NORTE: Ismael 
Navarro Rodríguez. 
SUR;~ Camin~o de 
tierra, de ~10.00 Mts. 
hacia Manglarito, 
hac¡aTosanJoy hacia 
otras fincas. 
ESTE: Camino de 
10.00 Mts. hacia otras 
fincas. ‘, 
OESTE: Ismael 
Navarro Rodríguez. 
Para defectos legales 
SB fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, ‘en la 
Alcaldía de Chame o 

REPUBLICA~DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 5-PANAMA 
OESTE 
EDICTO 

NP 295-DRA-2001 
El Suscrito Funcio- 
nario Susta’nciador 
de la Dir,ección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Panamá,~ 
al público 

HACE CONSTAR: 
Que el señor (a) 
LUISA RODRIGUE2 
VASQUEZ Y OTRA, 
vecino (a) de La 
Gloria,, / del 
corregimiento debo 
Nuevo Emperador, 
distrito de Arraiján, 
provincia de,Panamá, 
portador de lacédula 
de identidad personal 
NP 9-115-l 609, ha 
solicitado al ola 
Direcc,ión Nacional 
de Reforma Agracia, 
mediante solicitud NP 
8-5-l 22-00, del 23de _-__ 

NACIONAL DE ,‘en la corregidurla de febrero de 2000, 

Sorá y copias ~del 
mismo se entregarán 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
publicación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 dele 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su última publicación. 
Dado en Capira,a los 
18 dias del mes de 
oct@re de 2001. 
YAHIRA RIVERA M;, 

Secretaria Ad-Hoc 
~ING. RICARDO 

HALPt iEN 
Funcionario 

Sustanciador ’ 
L-477-437-46 
Unica 
Publicaci6n R 
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según plano 
aprobado NP 801-W-~ 
14879, la 
adjudicación del título 
oneroso DDE una 
parcela de tierras 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
754~.62 M2, ,qae 

/ forma aparte de la 
finca NQ 5706, inscrita 
al tomo 160, folio 146, 
de propiedad del 
Ministerio de 
D es a r río l Ita 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la ~.,~ 
localidad de La 
Gloria, corregimiento 
de Nuevo 
Emperador, distrito 
de Arraiján, provincia 
de Panamá, 
comprendido dentro 
de fos siguientes 
linderos: 
NORTE: Iglesia 
Cat6lica de La Gloria. 
SUR: Calle, de tierra 
a calle sin salida. 
ESTE: Terreno de, la 
Junta Comunal de La 
Gloria. 
OESTE: Calle de 
tierra hacia carretera 
de Nuevo Emperador 
y a otros lotes. 
Para efectos ‘legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de Arraiján c en la 
corregiduría de 
Nuevo Emperador y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los órganos DDE 
p u, b I i’c i da d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicación, 
Dado en Capira; a los 
26 días del mes de 
octubre de 2000. 

MELVIS, DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 

ING: RICARDO 
HALPHEN 

,Funcionario 
~>, Sustanciador 
L-477-437-20 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
‘, REFORMA 

AGRARIA 
REGION 9,~ 

BOCAS DELTORO 
EDICTO 

Ne I-054-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Direccibn 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de_ Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Bocas 
del Toro. 

HACE SABER: 
Que el señor, (a) 

~YOLANDA 
FARQUEZ ACOSTA, 
vecino (a) del 
corregimiento de 
Changuinola, distrito 
de 7 Changuinola, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
Ne I-17-100. ha 
solicitado a la 
Direcci6n de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N* 
l-322-00, según 
planos aprobado NQ 
102-01-1522, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una, 
parcela de tierra 
Baldía Nacional, 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has. + 
1335.63 M2, ubicada 
en la localidad de El 
Silencio, provincia de 
Bocas del Toro, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: - 
N~~RTE: Emilio 
Casasofa Samudio 
plano NQ lOl-Ol- 
0738. 
SUR: Vereda a otros 

REPUBLICA DE 
‘PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIR~ECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

~~~AGRARIA 
REGION 4,‘COCLE 

EDICTO 
NQ 212-01 

El Suscrito Funcio- 
nario de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en ia 
provincia de Cocle: 

HACE SABER: 
Que los sefiares 
MANA LUISA 
SUAREZ DE 

293-700, VICTOR 
,ABDIEL AGUILAR,- 
Céd. 2-163-14731 
ALEXIS AGUILAR 
GONZALEZ - Ced. 2- 
706-765, vecinos 
de Panamá 
corregimiento 
Panamá, distrito 
Panamá, han 
solicttado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
2-429-00, según’ 
plano aprobado NO 
202-03-7934 la I 
adiudicación a titulo 
on’eroso de una 
parcela de’~ tierra’ 
Baldía ,Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 9 Has. + 
7545.02 M2, ubicada 
en Los Aguilares, 
corregimiento de El 
Chirúl distrito dey 
Antón, provincia de 
Cocle, comprendidos 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: Camino a 
Pueblo Nuevo : 
Pastora ~~Pérez 
González. 
SUR:, Río Chico. 
ESTE: Río Chico. 
OESTE: Modesta 
Aguilar. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la ccrregiduría de 
Chirú y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 

,p u b I’i c i d a,d 
correspondientes, tal 
corno lo ordena ,el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de 
su última publicación. 
Dado en.,Penonomé, 
a los 23 días del mes 
de octubre de 2001. 

VILMAC. DE ,, 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 

PEÑALOZA 
MADRID - Ced. 8- 

lotes. 
ESTE: Terrenos 

por Rodolfo Valgas. 
OESTE: Terrenos 
nacionales ocupados 
por Rafaela Casasbla 
Valderrama. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en la 
Alcaldfa de 
,Changuinoja o en la 
corregidurfa de 
Changuinola y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los brganos~ de 
publicación 
correspondientes, tal 
como 10~ ordena el 
artfculo ,108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicación. 
Dado 
Changuinola, a 10s~~ 
dias del mes de junio 
de 2001; 

AIDATROETSTH 
Secretaria Ad-Hoc 
JULIO,C. SMITH 

Funcionario 
Sustanciador . 

L-477-438-73 
Unica 
Publicación R 

Sustanciador 
L-477-l lo-58 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

,AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
‘AGRARIA, 

REGION 4, COCLE 
EDICTO 

NQ 269-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Coclé. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
B E N~l G N 0 
VASQllEZ 
MARIELA DE:: ~’ 
ROSARIO DE 
VASQUEZ, vecino 
(a) del corregimiento 
cff Cañaveral, distrito 

Penonomé,~ 
portador de la cédula 
de identidad personal ~’ 
,N’ 2-58-639, 2-74-, 
594, haz,, solicitado a 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
2-465-97, según 
plano aprobado, N* 
206-02-7832, la 
adjudicaci6n a título 
onerosos de una 
parcela,~ de tierra 
Baldía ~Nacion,al 
adjudicable, con una 
superficie de, 0 Has. + 
5303.17 M2, ubicada 
en la localidad de 
avista Hermosa, 
provincia de Cbclé, 
‘comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino de 
tierra al rio~Zaratí. 
SUR: Carretera de 
asfalto Penonome-La ‘mi 
‘;;,;ta,da-Alfonso 

ESTE: Alfonso - 
Funcionario Carles. 

~’ 
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OESTE: Magdaleno 
Buitrago y otros. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departarnerlto, en la 
Alcaldíade ~ oen 
la, corregiduría de 
Cañaveral y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
las haga publicar en 
los 6rgiwos~ de 
p ‘u b I i e,a c i 6 n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dlas a partir de 
su última publicación. 
Dadp en Penonomé, 
alos17diasdelmee 
de octubre de 2001. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
:TEC. EFRAIN 
PEIÚALOZA M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-475-l 65-97~ 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA ‘~ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
-’ DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4, COCLE 
EDICTO 

NP 290-2000 
El Suscritp, Funcio- 
nario Sustanciador 
de la ~Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Coclé al 
Público. 

HACE CONSTAR: 
Eu; ; ;eñRorD(;) 

BET-HANCOURT 
TORRERO, vecino 
(a) de Río, Hato, del 
corregimiento de Rio 
Hiato, di$l!o de 

Servidumbre a otros 
lotes. 
SUR: Juan C. Teira~ - 
Ricardo Holdirigs Inc. 
(R.L. Ricardo Arango 
A.). 
ESTE: Ricardo 
Holding~ Inc. (R.L. 
Ricardo Aran@0 A.). 
OESTE: Calle: de 
tierra hacia la playa y’ 
a Rio Hato. 
Para los efectos 
legales se fija este’ 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldía del distrito 
de _--_~ o ,en la 
corregiduría- de Rio 
Hato y copias del 
mismo se entregarAn 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p u b I i c i d ‘a d 
correspondientes, tal 
como lo oidena el 
articulo 108, ,del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá u,na 

VASQUEZ RAMOS -’ 
Céd. 2-79-79, 
DESIDERIO 
VASQUEZ RAMOS - 
CBd. 2-162-1599, 
MARILIN MARIELA 
VASQUEZ RAÍMOS - 
Céd. 2-158-850, 
E S TOE IB A N 
VASQUEZ RAMOS :~ 
CBd. 2-66-371, 
GLADYS ESTHER~ 
VASOUEZ RAMOS - 
CBd. 2-l 19-838; 
BARTOLA RAMOS 
DE VASQUEZ - C6d. 
2-19b550; BORIS 
A L F R DE ,D 0 
VASQUEZ’FLORES~ 
- Céd. 140-694, 
AUSBERTO 
VASQUEZ RAMOS - 

vecino (s) de Los 
U v,e r ~0 s 
corregimiento de 
Cañaveral, distrito de 
Penonom6, han 
solicitado a la 
Dirección ~~ de 
Reforma Agraria, 
mediante,solicitud Ns 
4-0662-94, ‘según 
plano ~aprobado Nn 
206-02-7687, la 
ådjudicaci6n a título 
on~eroso de una 
parcela de tierras 
Baldlas Nacionales 
adjudicables, con tina 
superficie de 0 Has. + 
7,99.1.13, M2, 
ubicadas en Los 
U We r 0 s , 
corregimiento de 
Catiaveral, distrito de 
Penonom6, provincia 
de COCl& 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Carretera 
de asfalto. 
SUR: Mauricio~ 
González Ortega - 
Fabriciõ C?Z 
Gotizález ~- 
servidumbre. 
ESTE: Mauricio 
González Ortega - 
Fabricio Cruz 
González, - 
servidumbre. 
OESTE:~ Marcelino 
Ja6n. 
Para ~10s efectos 
legales~ se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la corregiduría y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para qu~e 
las haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i~c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) adías a partir de 
la fecha de su última 
publicación. 
Dado en Penonomé. 
a Ix 29 días del mes 

Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-630-96, según 
plano aprobado NP 
203-04-7925. la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable. con una 
superficie de 13 Has. 
+ 2712.79 M2, 
ubicada en la 
localidad de Palmar 
Arriba, provincia de 
Coclé, comprendido 
denko de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: Terrenos 
n’acidnales usuario CBd. 2-60-142, 

vigencia de quince S E B A S T 1.A Ny de octubre de 2001. Augencio Reyes - 
(15) dias a partir:de VASQUEZ RAMOS - VILMA C. DE Dimas Oscar 

Anton. ~portadorde la su ultima publICaClon. CBd. 2.-01-2310, MARTINEZ Villarreal. 
_~ 

cédula de identidad 
personal Ng 2-96-~ 
1852, ha’ solicitado a 
la Dirección Nkional 
de Reforma Agraria, 
mediante~solicitud NQ 
Z-125-97, según 
plano aprobado- NP 
202-07-7795, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de, ‘una 
parcela de tierra 
p a t r i rn~ 0 n i 8 I 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Hes. + 
1,370.14 M2, que 
forma parte de la 
finca 87, inscrita al 
tomo 5. folio 358, de 
propiedad del 
Minìsterici de 
D de s a r r o l I,o~ 
Agropecuario., ,, 
El terreno está 
ubicado en la 
Eotlidad de Bcica de 

Hato, 
corregimiento de Río 
Hato, distrito de 
Atitón, provincia de, 
Coclé, comprendido 
dentro ,de los 
siguiehtes linderos: 
Ny 0 R T,’ E :_ 

Dado en Penonom6, 
a los 27 dlas del mes 
de octubre de 2001. 

SUSANA ELENA 
PAZ E. 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. MAYRALICIA 
QUIROS PALAU 

Funcionario 
SuStanciador 

L-477-243-28 
Unica 
Publicación R 

REPUtiLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
CIRECCION 

NACIONALDE 
REFORMA 

,~ AGRARIA 
REGION 4, COCLE 

EDICTO 
Ng304-01 

El Suscrito Funcio- 
nario de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provir#a de Cocl& 

HACE SABER: 
Que los señores: 
SIMEON ALBERTO 
VASQUEZ RAMOS - 
Céd. 2-l 03-2541. 
MARINA VASQUEZ 
RAMOS - CBd. 2-87- 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 
PEÑALOZA M. 

Futicionario 
Sustanciador 

L-476-009-14 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

~~MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4, COCLE 
EDICTO 

NP 365-01 
El Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
A&ipecuario, en la 
provincia de Cocl& 

HACE SABER: 
Qúe el senor (a) 
E L I ETC ,E R 
MENDOZA 
HERNANDEZ, 
avecino (a), del 
corregimiento dey 
Llano Grande, distrito 
de La Pintada, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP ,2-80-596, ha 
solkitado a la 
Dirección de 
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SIJR: : Ter,fenos~ 
nacionales us,uäiio 
Jo& E. Ibarra~ R. : 
ESTE: Terrenos~ 
nacionales usuario 
Anlbal SaldaAa R.. 
OESTE Call~e de, 
tierra. 
Para efectos legales~ 
se fija el presente 
Edict! en lugar visible 
,de este 
Departamento, en la 
AlcaM[a de 7 o en 
la corregidur,,iã de 
Llano Grande -‘, y 
copias del mismo se 
entregarán al 
interesado para’que~ 
las haga publicar en 
los drganos :de 
p:u bu l i c a C:i 6 n, 
correspondientes, tal 
ibnio lo ordena el 
artfculo, 108: ‘del 
Cbdigo~ Agrario. Esie 
Edicto tendrá una 
vigencia d’& quince 
~(15) odias a partìr~de 
su últimapublic~ción. 
Dado en. Penonon?& 
a los 19 diaS del mes 
de octubre de~2001. 

VILMA C. DEBO 
i MARTINEZ~~ ~’ 

Secretaria ‘Ad-Hbc 
TEC. E&‘AIN 

PEÑALOZAM. 
Funcionario ~, 

Sustanciador 
L-477-078-21 : 
Unica 
Publicación :R, 

,~ 

Dado en PenonomB, 
a,los 29 días del mes 
de octubre de 2001.. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 
PEÑALOZA M. 

Funciimaric 
S~ustanciador 

L-477-31 3-75 1 
Unica 
Publicación R 

REFORMA 

REPUBLICA~QE 
PANAM~A 1 

MINISTERIO eE 
DESARROLLOS 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE ~: 
REFORMA 
AGRARIAS 

REGION 4, CFCLE 
EDICTO 

~~NP366-01:~~i 
E~l Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Di~rección 
Nacional:de~Refoima 
Agrariade; ivtihisttirio 
de Desa~rrollo 
Agropecua?io, en la 

provincia de Coclé: 
HACE SABER: 

Oue,.,el señor (a) 
FELIX RODRIGUEZ 
RODRWJEZ, vecino 
(a) del corregimiento 
de Tulú. distrito de 
PenonomB, po!tador 
dë la cédula de 
identidad personaW* 
2-69-224, 2-74-594, 
ha ‘solicitado a lay 
Dirección de 
Rèforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
2-1822*,00, según 
‘plano aprobado N* 
206-10-8149, la 
adjudicación a titulo 
tieros de uha 
parcela de. tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 1341.20 
M2, ubicada en ‘Las 
Minas, corr&gimi&to 
TuIú;~~ distrito de 
Penotiom6. provincia 
dey COCIé, 
tiomprendido~dentro 
,diz los sigui+ss 
linderos; 
NORTE: Camino de 
tierra a otras fincas - 
Fermín Rodríguez. 
SURÁ: Fermín 
Rodríguez, Genaro 
Rodríguez. 
ESTE:, José Vidal 
Guzmán. 
OESTE: Fermín 
Rodríguez. 
Para efectos legales 
se fija~el presente 
Edicto en lugar visible 
de ~~, este 
Departamento; eh la 
Alckldía del distrito 
de Penonomé o en la 
corregiduría deTulú y 
copias del mismo ose 
entregarán al 
intbresado para que 
las haga publicar en 
10s br,ganos DDE 
publ,icaci6¡1 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Cddigo Agrario. Este 
Edicto ,tendrá una 
vigencia de quince 
(15)~, días a partir de 
su última publicacidn. 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO~DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL~DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4, COCLE 
EDICTO 

NP 367-01 
.El Suscrito ~Funcio- 
nario Stistanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Dësarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Coclé. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
MARCELINO 
G 0 R D O’N 
~GONZALEZ Céd. 2- 
~9 1 - 1 2 7 5 > 
M A R’C~E L I N 0 
GORDON ~NAVAS. 
CBd. 2-703-315, 
JO~SE’ ANTONIO 
GORDON NAVAS 
Céd. .~2-1~56-977, 
veiino (a) del 
corregimiento de 
Tulú, distrito de 
Penonomé, portador 
de la cédula de 
identidad ptirsonal N” 
__,~, ha solicitadoa 
la Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud N” 
z-1360-00, según 
plano apiobado NP 
206-~1 O-8145, la 
,edjudicación a ,tltulo 
oneroso dey una 
parcela de, tierra 
Bald,fe Nacional 

adjudicáble; con una 
superficie de 6,Has. + 
3640.76 M2., ubicada 
ene Laso ominas, 
corregimiento Tulú, 
distr¡to~~Penonomé, 
proyincía de Coclé, 
comprendido dentro 
de 10s siguientes~ 
lifideros: 
NORTE:: Martín, 
Gordón uy Claudio 
Espinosa. 
SUR: Cairetera La’ 
Pintada ~Toabré. 
ESTE: Félix Martín& 
y Cayetano-Reye% 
OESTE: Baudili~o, 
Quirós y’ ~.Martín 
Gordón. 
Para defectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, e,n la 
Alcaldía del distiito 
,de Penõnoin6~o en la 
-corregiduríadeTulú y 
copias dele mismw+e 
entregarán~ “al 
interesado para que 

Alas hagas publicar en 
los ,órganos de 
~p u 6 Ii¡ c a c i @n 
correspon@entes, tal 
como lo~~brdena el 
artículo 1~08 del 
Código Agrario. Este 
Edi,cto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su última publicación, 
Dado en ~Penonomé, 
a IoS 29 dlas del mes 
de octübre de 2001. 

‘VILMA C. DE 
~MARTINEZ: 

Secretaria’Ad-Hoc 
TEC: EFRAIN 
PEÑALOZA M. 

Funcionario 
Stistanciador 

L-477-313.59 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

_ MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 

AGRARIA 
REGION4, COCLE :’ 

EDIGTO 
NP 368-01 

El Susciitó Funcio- 
nario Sustanciador 
de’ la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en ‘Ia 
provincia de Co&. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
E L A ‘c 1’ 0 .’ 
VILLARREAL 1~: 
QUIROZ, avecino (a) : 
del corregimiento de 
Perecabe, distrito de 
Penonomé, portadora ~~ 
de la cbdula de ~’ 
identidad~personal Ne ; 
2-148-455, ha 
solicitado a la ; :~ 
Direcc~ióh dey: 
Reforma- Agraria, ,’ 
mediante solicitud N” 
2-699-98,. según 
plano aprobado NP 
203-04-8109, la ,, ,~~~ 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcek~: de ~tieira 
Baldía Nacional 
adjwdicable, con una 
superficie de 4 Has. + ; 
3071.87 M2, ubicada 
en Perecabe, Palma ~, 
Abajo, corregimientos 
Llano Grande, distrito ‘~ ~~~ 
de La Pintada, 
provincia de Coclé, 
comprendido dentro ,’ ‘~ 
de los siguikntes~ 
linderos: 
NORTE: -) Camini ,’ 
hacia ~E,l Palmar! 
Abajo -,Aguas Claras~ 
- Río Perecabe. 

( 

SUR: Río Perecabe. 
ESTE: Rlo Perecibe.,~ 
OESTE: Germán 
Martin& - ,Rio 
Perecabe. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de este 
Departamento, en fa 
Alcaldía del distrito 
de La Pintada o en la 
corregiduríade Llano : ‘~ 
Grande y copias del 
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mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 

,, en los órganos, de 
publicaci6n 
correspondientes. tal 
como lo ordena el, 

‘~ artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
su últii pubiicaoión. 
Dado en Penonome, 
a los 29 dfas del mes 
de octubre de 2001. 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 

~PENALOZAM. 
Funcionario ‘~ 

Sustanciador 
L-477-31 3-33 
‘Unica 
Publicacibn R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4, COCLE 
EDICTO 

NP 389-01 
ET Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de Ia, Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
‘Agropecuario, en le 
provincie de Co&. 

HACE, SABER: 
Que el señor (a) 
T 0 M A S 
RODRIGUE2 
MORENO, vecino (a) 
del corregimiento de 
Cocle, distrito de 
Penonome, portador 
de la ‘cédula de 
identidad personal N* 
2-96-846, ha 
solicitado a la 
Dirección de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
2-1471-00, según 
plano aprobado NP 
206-03-8012, la 
adjudicación~ a título 

oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable. con una 
superficie de 6 Has. + 
3487.70 M2, ubicada 
en Aguas Blancas, 
corregimiento CC&, 
distrito Perionome. 
provincia de Coc& 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: ,Camino a 
otros lotes y carretera 
de asfalto. 
SUR: Julio Aparicio 
M. - Rodrigo Pinzbn. 
ESTE: Domingo 
Pinzón - Ellas 
Moreno. 
OESTE: Carretera ‘de 
asfalto hacia Puerto 
Gago -Julio Aparicio 
M. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
de .,este 
Departamento, en la 
Alcaldía de - o en 
la corregidurfa de 
Cocl y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado, para 
que las haga ,publicar 
en los 6rganos de 
publicaci6n 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artfculo 108 def 
Cbdigo Agrario. Este 
Edicto tendrá ,un,a 
vigencia de quince 
(15) dfas a pertir’de 
su última publicaci6n. 
Dado en Penonome, 
a los 24 días del mes 
de octubre de 2001. 

VILMA C. DE 
MARTINEZ 

Secretaria Ad-Hoc 
TEC. EFRAIN 

PENALOZA M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-477-159-2? 
Unica 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4, COCLE 
EDICTO 

,N’ 371-01 
El Suscrito Funciol 
nario Sustanciador 
dé’ la Direcci6n 
Nacional de Reforma 
Agraria, en la 
provincia de Cocle al 
público. 

HACE CONSTAR: 
Qu,e el seño’r (a) 
RICARDO MUSBAH 
GOLDGNI SILVERA, 
AILYN ROXANA 
G 0 L D,O N,~f 
HUERTAS, vakino (a) 
DDE Barriada 12 de 
Octubre, del 
Corregimiento de 
Panamá, distrito de 
Panamá, portador de 
la cedula de identidad 
pe,rsonal NP 8-324- 
599, I 8-434-328, ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional, 
,de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NS 
2-203-01, según 
plano aprobado NQ, 
202-07-8131, la 
adjud)aci6n a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
pa~tr~imonial 
adjudtable, con una 
superficie de 2876.83 
M2, que forma parte 
de la finca 81, inscrita 
al rollo 14485, Doc. 
18, de prop@ded del 
Ministerio de 
D e s a r ro I ,l,o 
Agropecuaria 
El terreno esta 
ubicado en la 
localidad de Guías de 
Oriente 
corregimiento de Rfo 
Hato, distrito de 
Ant6n, provincia de 
Cocle, comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: 
Salazar de ArdiEza 
SUR: Luis Espinoza. 
ESTE: Camino a 
otros 1otesK.I.A.. 

OESTE: Quebrada 
Felipa. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este Despacho, en 
la Alcaldfa del distrito 
de --l o en la 
corregiduria de Río 
Hato y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que las haga publicar 
en ‘los órganos de 
p ub I i c i d e d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto, tendra una 
vigencia de quince 
(15) dfas a partir de 
su última publicaci6n. 
Dado en Penonome, 
a los 31 dfas del mes 
de octubre de 2001,. 
BETHANIA VIOLON 
Secretaria Ad-Hoc 

TEC, EFRAIN 
PENALOZA 
Funcionario 

Suatanciador 
L-477-237-54 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION 4, COCLE 
EDICTO 

NP 373-01 
gel Suscrito Funcio- 
nario Sustanciador 
de la Dirección 
Nacional de Reforma 
Agraria del Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Cocle. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
R 0 D, R I G 0 
FABREGA DIAZ, 
vecino (a) ~, del 
corregimiento de 
Chiiú, distrito de 
Antón. portador de la 

cédula de identidad 
personal N* 8-186- 
821, ha solicitado a 
la Direwión de 

preforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
2-274-98, según 
pl,ano aprobado NP 
202-07-7988, la 
adjudicación 8 título 
oneroso de una 
parcela de tierras 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 2 Has. + 
9556.04 M2, ubicada i 
en lajocalidad de Río 
Hato sui. 
corregimiento Río 
Hato, distrito de 
Antón, provincia da 
Cocle, comprendido 
dentro de los 1% 
siguientes lihderos: 
NORTE: Gerardino 
Coronado - calle, ” 
SUR: Rfo Hato. 
ESTE: Prisciliano 
Herrera. 
OESTE: Amilcar Ruiz 
0. 
Para efectos legales 
se fija el presente 
Edicto en lugar visible 
dey este 
Departamento, en la 
Alcaldfa da -0en 
la corregidurfa de Rlo 
Hato y copias del 
mismo se entregatin 
al interesado para 
que las haga publicar 
en los órganos de 
p’ubli,cación 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artfculo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dfas a partir de 
su última publicaci6n. 
Dado en Penonome, 
a los 29 dlas del mes 
de octubre de 2001. 
BETHANIA VIOLIN 
Secretaria Ad-Hoc 

TEC. EFRAIN 
PEÑALOZA M. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-477-277-32 
Unica 
Publicaci6n R 
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